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En esta ciudad, al mes, in rs.-Fuera. trimestre, t8 rs.-Francia id., 60 rs--=Núm s sueltos 6 es,

A.l\lU:rtJCIOS DEL DIiI..

Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza y San Serafin Confesor.

CUAnENTA HOBA.s.-Coflcluyen en la iglesia de San Juan de Jerusalen: se descubre á las
ocho de la mañana y Se reserva á las seis de la raree.

CORTE DE M.uÍA..-lloy se hace la visita á Nuestra Seáora del Pilar, en San Jaime.

DIABlO DE
DE .AVISOS

BARCELONA,

IDia. !.I0ras·ITe��:I_.Haróm_:_ 1
.. _.

VIentos yalm.
11 7 m.i tb 132 9 IS. E. nub.

2 t. 18 132 9 S. nub,
10 n. 15 i 32 9 Nub.

Orden de la plaza dell1 de f>ctubre.-Servicio para. el 12.

Jefe de dia, D. Luis Villaba, coronel graduado, primer comandante del regimiento de
Artilleria.-Parada, los cuerpos de la guarnicion. - Rondas y contrarondas , Príncipe.
Hospital y provisiones, Figueras.-Pienso, Numancia.-Teatros, Príncipe. -El brigadier,
sargento mayor, lose María Rajoy.

Barcelona.
Actualidad. Copia un artículo de] Clamor Público en que se ocupa de la Real órden co 1

municada por el ministerio de Gracia y Justicia al de la Gobernacion, sobre la demanda q ue �

promovió en agosto último D. José Maria Nin, editor responsable de una obra titulada: Los
jesuitas al daguereotipo contra el Rdo. Obispo de esta diócesis. El articulista es en esta oca-,

1EspeetácuII!Hi�
Teatro Principal.-La comedia en tres actos, dirigida por D. Leandro Lugar, titulada:La escuela de las coquetas. El baile. Miscelánea de bailes nacionales. I�é1 comedia en un

acto (nueva) arreglada al treatro español por D. Mariano Pina, titulada: E. H., dirigida porD. Leandro Lugar. - Entrada á 3 rs. A las siete y media.
Gran Teatro del Liceo.-Funcion núm. 11. El drama en tres actos y en verso. del génereandaluz titulado: Diego corrientes. Por una particular deferencia, al público y á la Empresa,

se ha encargado de un papel subalterno el Sr. Guerra. Un intermedio de baile y la pieza en
un acto , La vuelta de Estanislao.-Enlrada 3 reales.-Cazuela 2 id.

Sol. '

\ Sale 6 b. 2-4"m. m. '\ H. ]á
. .Meri. 12
\S.epon{'5h. 36t. Ralo, 11 47'

A las siete.
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sien de opuesto dictamen .,1 fiel Gobierno, ya con respecto al proceder del señor Nin. ya en

"Cuanto al comportamiento del teniente de Alcalde de Barcelona. ya relativamente á la nue

va teoría del derecho penal que se establece en favor de las autoridades.

Correo de Barcelona. Dice que se ha propuesto evidenciar que Napoleon habia sido el

principal obstáculo al progreso de la libertad; que lo ha ido evidenciando y que cumple hoy

á su propósito continuar su tarea hasta dejar patentizada la opinion que en su lugar emitió".
Espone que á la batalla de 'Vaterloo debió la Francia la tribuna y la libertad de imprenta
que disfrutó; que sin la batalla de Waterloo. sin la Iibcrtad francesa, O-Connell no hubiera

jamás obtenido la mitad de la justicia que obtuvo para sus conciudadanos: que la libertad es

espansiva, se propaga como la religion, y que en ninguna otra época de la historia del

mundo, el pensamiento ha podido difundirse con tanta rapidez en la mitad del siglo actual

y fines del anterior. 1 Qué el nombre de Watcrloo sea pues bendecido para siempre, cscla

ma, por todos los oprimidos!
Diario de Catalttña. Diflcilrnente puede ofrecerse, á su ver, en el órden de los intereses

materiales, asunto mas digno de discusión ni de mayor importancia en los actuales momen

tos, que el que se desprende de la afligente nueva que comunicó á sus lectores en su núme
I'O anterior. Convencido de que en cualquier tiempo y mas en los que atravesamos, necesi

ta el trabajo nacional estímulo y decidido apoyo por parte de nuestros gobernantes, no le es

dable mirar con tibieza las r esoluciones encaminadas á producir irremisibles trastornos y la

mas completa perturbacion en la marcha ordenada y progresiva de ese mismo trabajo. Es
presa que no le incumbe llamar la atencion de sus apreciables cólcgas sobre un suceso que
considera altamente perjudicial á las presentes condiciones de la industria nacional. Su buen

criterio por una parte y por otra su ilustrado patriotismo. deberán aconsejarles, la marcha

-que conviene seguir en vista de 10 que deja apuntado. En su número anterior indicó el

Viario de Cataluña cual Iué siempre la conducta del gobierno inglés antes de emprender
ningún género de reformas. A su ver la estabilidad es la primera base de todas las cosas hu

manas. El simple amago de una revisión anual del codigo arancelario es bastante, cree, á
introducir el desaliento en las filas de los industriales. Considera importantes las reformas

que ha introducido el Sr. Presidente del Consejo en la contabilidad nacional, y no cree de

consiguiente. que se oculten á su pcnetracion las fatales consecuencias del nuevo sistema

anunciado.

------'----------�

Segun ya dijimos, á las seis de la tarde de anteayer domingo tuvo lugar el banquete que
en los Campos Eliseos dieron el señor brigadier , jefes y oficiales del regimiento de Castilla en

celebridad del cumpleaños de S. M. la Reina y ele haberse concedido á las banderas de lo

batallones las corbatas de la Orden militar de San Fernando. Selecta y distinguida fué la con

currencia que asistió. El convite habia tenido que ser limitado forzosamente, y sin embargo
fueron de ciento veinte á ciento treinta los convidados que asistieron y tomaron asiento en la

mesa. Fué un banquete puramente militar con solo la asistencia de las primeras autoridades

de Barcelona, la local de Gracia ,
los señores jefes de los insti tutos mili tares y señores reprea

sentantes de los periódicos de la capital. Los Campos Elíseos, ese establecimiento y jardines
que van á ser un dia el orgullo de Barcelona segun el acertado plan con que una sabia di

reccion los ya llevando á cabo, los Campos Eliseos, decimos, habian tomado un aire de fiesta,
y se habia iluminado con faroles de colores colgados de los árboles y adornado con macetas

-de olorosas flores y raras plantas todo el camino que debían recorrer los convidados al pasar
de la pue rtn al salón de descanso, y. de este al salon donde estaba dispuesto el banquete.

El selon de descanso, que fué el mismo donde se tomó el café mas tarde, es un bellísi

mo pabellón pintado por el célebre Cagé. Estaba perfecta y lujosamente adornado. Espejos, si
llones, butacas, sofás, oonfidentes , todo brillaba allí para mostrar el gusto de las personas á

cuyo cargo estuviera la direccion del local. Hermosísimos candelabros de bronce ?orado sost�
nian grupos de perfumadas velas de todos colores, y magníficos ramos �stentaDan sobre l'l

quisimos jarros de lujo, la belleza y la combinación de sus flores. A la ... seis y cuarto llegaron
il Excmo. Sr. Gobernador civil yel 1\'1 1. S. Alcalde-Corregidor, y poco después los entu

siastas sones de la marcha Real con que ras�6 el aire la brillante música del r gir11e'1to de

Castilla, anunciaron la llegada del Excmo. 'Sr. Capitan genf'l'al del Principado.
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Reunidos ya todos los convidados, se pasó al salon del banquete Este estaba profusamen..

te iluminado y' ricamente alhajado. La mesa dispuesta en forma de herradura s?stenia mag
níficos ramilletes, lujosos candelabros, bellísimos templetes, hermosas combinaciones de dul
ces, de pastas y de flores Habia también presidido un gusto esquisito en el hermoseo d� la
mesa. Serian las siete menos cuarto cuando los convidados ocuparon sus asientos. La comida
duró mas de dos horas, reinando la mayoL' cordialidad y franqueza. Tanto la comida como
el servicio fué de lo mas selecto y escogido que desearse podia. El señor Vilaseca , �'ondista de
Gracia, es quien estuvo de todo encargado, y merece los mayores elogios por lo bien yacer
tadamente que llenó su cometido. Los manjares fueron finos, sabrosos y delicados, los vinos
fueron nacionales y estrangeros, y hubo de ellos gran variedad. Becordamos que se sirvieron
entre otros Jerez, Alella , Burdeos y Champagne.

Despues de los postres se sirvieron ponches y quesitos helados, delicadísimos y abrosos.
El señor Fábrcgas , dueño del café Nuevo de la Rambla fué el que tuvo á su qargo esta partedel convite, y en verdad que no dejó nada que desear, correspondiendo tollo á la bien senta
da. reputación de este conocido repostero.

En esto se puso en pié el Excmo. Sr. General La Rocha y con él toda la concurrencia. El
ui3110 Jefe militar del Principado hizo un largo discurso en que estuvo verdaderamente inspi
rado y verdaderamente elocuente; contó la historia militar del regimiento de Castilla, contó su
memorable accion en las canteras de Utrilla, y esto á grandes rasgos, haciéndo un dramático
cuadro de la batalla, teniendo momentos felices, arranques patrióticos, rasgos de sublimi
dad oratoria. Concluyó brindando por S. M. la Reina y dando un viva á Isabel II que encon
tró eco en todos los convidados. El Excmo. Sr. Gobernador dijo en seguida algunas muysentidas palabras, algunas de aquellas elocuentes palabras que se conoce que el corazón arro
ja á los labios, manifestando que si el trono volviese á estar alguna vez en peligro, todos Cll
dirian á defenderle poniendo sus pechos por escullo, y que nada entonces seria mas dulce pa
ra todos que marchar al combate guiados por el digno general La Rocha. A continuacion el
1\1. 1. S. Corregidor, dignísimo representante en aquella reunión del Excmo. Ayuntamientode Barcelona, brindó en nombre del mismo y en el suyo propio por S. M. Doña Isabel Il,
��uyo reinado, dijo que estaba destinado á sobrepujar al de Cárlos III en riqueza y en brillo.
Brindó tambien por el Excmo. Sr. General, y por la gU3l'l1icion de Barcelona. El señor bri
gadier La Rocha, brindó por el General señor Mir de Gonzalez que mandaba los dos batallo
nes de Castilla cuando su �;l6riosa accion en las canteras de Utrilla. El señor brigadier La
Rocha, que está hoy encargado del mando de estos dos batallones, dió con este brindis una
gran muestra de delicadeza y consignó un tributo, que vale mucho en sus labios, á su ante
cesor. El mismo señor brindo tambien pOI' las autoridades de la villa de Gracia, aprovechando aquella ocasion para demostrarles su aprecio por el que le merecian sus personas y las de
ferencias que de la poblacion tiene recibidas el cuerpo desde que se halla en dicha villa.

Después de varios Oll'OS brindis, los convidados pasal'on al salen del café donde habia tres
]l�esas ricamente aparejadas y dispuestas bajo la direccion del citado señor Fábrcgas, quien es
digno de ser elogiado por la esplendidez, el lujo y el gusto que desplegó en el servicio y en
la buena calidad del café y ele los licores.

�n el salen del café estuvo cordialmente entretenida la concurrencia hasta poco antes de
las diez de la noche, hora en que se retiró el Excmo. señor Capitán General v en que em-
pezaron á separarse los convidados.

�

.

El regimiento de Castilla puede estar- altamente satisfecho del éxito que obtuvo su con
vite. El bravo brigadier de este regimiento y su caballerosa oficialidad hicieron de la manera
mas perfecta, mas digna y mas amable los honores. Estuvieron finísimos v dejaron un tan
!'Tato como inolvidable recuerdo ú sus convidados.

.

A:Ci' vimos muchos carros ca 'garlos de saquitos de moneda de calderilla de los que se

(;�tI cgan ú los "1 yuntauneutos pa:'3 di,'ponel' el cambio de la misma, en el dia que se pref:JP.
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·-Se lee en la Actualidad: « Ha llegado á esta 1\11'. Alexandre Rov nmemotéenico de París .

De paso para la corte espondrá en algunas sesiones la teoría de la' ;nnemotecnía numeriea,
haciendo una completa aplicacion á las numerosas equivalencias de los actuales pesos y medi

das con los nuevo", (1e manera que llegue á fijarlas hasta la memoria mas ingrata. » El' cierto

que no se puede uno acordar fácilmente centenares de.números; y no cabe duda que desapa
recerá la dificultad ante el arte de ayudar á la memoria.

-En la iglesia parroquial de San Jaime se celebró ayer con toda pompa y lucimiento la fies

ta de Nuestra Señora del Remedio, los divinos oficios fueron acompañados á grande orquesta

lJajo la dirección del señor Manent , y por la mañana recibieron la sagrada comunion, con

siugular recogimiento, mas de trescientas cofradesas de la invocacion de la referida Vírgen.
-En la iglesia de Nuestra Señora de las Mercedes celebróse tambien una magnífica funcion

con motivo de decir la primera misa el Rdo. Pbro. D. Tomás de Puiguriguer. El templo
e taba iluminado con mucha esplendidez y cantóse una bella aunque sencilla composicion' del
malogrado maestro señor Passarell.

-Con motivo de los trabajos que se están verificando en las Casas Consistoriales , para for

mal' el padron de jefes de familia, vimos ayer anunciado que se suspendia la recaudacion de

lo contingentes sobre quintas atrasadas hasta el próximo lúnes.

-El domingo á la una del dia tuvo lugar un principio de incendio en UDa casa de la

calle de la Union. U nos mu�hachos que �stab�n jugando _en la tiend� con Ul:OS fósforos pega
ron fuego á un monton de Virutas, y cuando V18I'on el dano que hablan ocasionado, en lugar
de pedir ausilio se escaparon temerosos de que se les castigara. La llama prendió con veloci

dad, y á no haber mediado el eficaz ausilio de algunos vecinos, hubiese podido causar estra

�>O!' de consideracion.

REVISTA DE' LA PRENSA.

Exúmen del reflamento de estudios. - Los fueros de las Provincias Vasconqadas.

Los asuntos tratados últimamente por la prensa de Madrid son casi los mismos de que di·

ruos cuenta en nuestras revistas anteriores, aunque distinto el modo de considerarlos por ha

ber pasado de las columnas de un periódico á los de otro en algunos casos.

La Nacion considera, segun el preámbulo ,
el reglamento de estudios dividido en do'

'partes; la una es la reforma introducida, la otra es una copia del antiguo; y no una copia so

mera y exigua, porque mucho babia bueno que se conservó.- Este periódico niega que seau

suficientes dos años para haber pasado por el crisol de la esperienéia las disposiciones del an

terior reglamento; por lo tanto no ve en esta precipitacion cen que se consuma la reforma mas

que un deseo de estinguir, de anular hasta en sus detalles menos importantes las prescripciones
del plan anterior. Opina que la enseñanza afecta intereses demasiado generales para que se

pueda hacer en ella tan sin miramiento una reforma tan radical: si en el anterior reglamento
babia lunares ¿ porqué, pregunta, no se removieron esas imperfecciones y no se respetó lo mu

cho bueno que existía? Dice que la razón de la reforma se debe buscar en otra parte, al lado

(le la que llevó la instmccion pública al ministerio de Gracia �. Justicia J con la que suprimió
en las universidades ]a enseñanza de la teología, en el desarrollo de los seminarios conciliares.

\ Mucho se ha clamado contra la multitud de escuelas que babia en la Península, supo

niéndose que tantos estudiantes habian de ser el núcleo mas autorizado del mal estar social,
S1I1 que nadie haya procurado 'abrir nuevas carreras á la juventud: mucho se ha dicho con la

misma ligereza de que la enseñanza. se iba haciendo cada dia mas superficial, como si antes

se enseñara en las aulas algo mas que el escolasticismo. Y se queja nuestro colega de que los

autores del reglamentos participen por desgracia de esta opinion admitida sin exámen ,
con

ausencia de buen sentido por unos, propalada con malicia por otros, pOI' los que temen que la

instrucción se generalice. (( Pero supongamos que sea cierta, dice: demos de barato que los

.1 óvenes se hacen superficiales : ¿ pueden ser otra cosa los niño� de 10 á 12 años, por mucho

que de ellos se exija? ¿ Será preferible que conozcan y tengan Ideas de los elementos de todas
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las c" ncias que hoy se enseñan, ó que se aspire á que profundicen los estudios que su ren�tracion no puede alcanzar sino superficialmente? Los niños ¿podrán ser nunca mas que mi .
ligencias ligeras'? ¿ No seria mayor ridiculez la pretensión de hacerlos sabios'? Il-.Pal'a evitar
que la sociedad se pueble de ab�g�dos y. médicos, si� ooupacion , nuestro colega qmel'c q�lt� lit
segunda enseñanza sea no un aliciente SIfJO un término, una carrera en la que se detuvieranmuchos con bastantes conocimientos para el destino á que se dedicaban.

Dice que, apesar de condenarse muy inconsideradamente la variedad simultánea de csíu
dios, se dejan 1:1s mismas asignaturas obligatorias, pero en un estado tal de desurgJllizacionque será muy dificil al'ff'glar las horas y distribuir las lecciones.

Teme que el nuevo reglamento haga estéril la segunda enseñanza, que representa UlJ p�lpel de primer orden en la sociedad porque difunde. eutre las clases intermedias una suma de:conocimientos sin los cuales el pueblo tiene que sel' ignorante , fanático é inmoral. PUl' l�:..;I¡1
quisiera hacerla accesible al mayor número y conciliar los estudios que en ella se reciben, para que sea término donde se detengan Jos que no quieran Ó no puedan seguir adelante, parahacerla útil al que la haya cursado en vez ele ser solo un estímulo corno ahora se pretende f,�tableeer , para que los jóvenes al concluir su estudio posean una suma de idees de cuya Jpli-cacion puedan sacar utilidad. .

Confiesa que hay algunos establecimientos de. segunda enseñanza que deberian desapar-cer en razon de su situación y ele sus coudiciones particulares, pero esto á su juicio no moti
va la 3uerra que de mucho tiempo se vieuo haciendo á la mstitucion que ha prestado .\\lgrandes servicios, apesar de su corta existencia.e,

Observe que al p3S0 que tan rudos golpes se descargan contra los institutos de segul1(keuseñanza
, se da un desarrollo exagerado [1 los seminarios conciliares que absorverán cuantiosas sumas solo en beneficio de una clase, mientras que aquellos solo costaban dos millones.cuatrocientos mil reales, cifra mezquina y de la que tant» partido se quiso sacar para combatirlos, apesar de utilizar sus servicios todas las clases.

La España pública el dia 5 un artículo sobre el reglamento de estudios, que será el pí'i-·mero de una serie que se propone escribir sobre el mismo asunto. Opina que el gobiel'llo dela enseñanza profesional debe estar, segun la índole de cada facultad ó escuela especial, al
cargo del ministerio que despache los negocios relativos al ejercicio ele la respectiva profesioreó facultad. Aprueba el haberse traspasado á los rectores algunas de- 1:1s facultades que ante:tenia el director general; pero Ci'ee que el ramo de instrucción pública, aun descartadn delas escuelas profesionales, necesita á S11 frente un di, ector. Aprueba tamhien la división ae;!""dómica en diez distritos. pero opina que no todos esos debían ser universidades. Las esou-las primarias las quiere para todos los pueblos de la monarquía, y si posible fuese en carla CJ.--11e de un mismo pueblo; los colegios ó escuelas de segunda enseñanza en todos los pue]¡It�,cabezas ele parudo ; pero las facultades dice que deben ser muy contadas y distribuidas segunIas necesidades de cada pro'esion.

Nota en este documento, que titula rcglamento-plan , la falla de los inspectores, clase
qlle considera necesaria. Opina que se deberían suspender durante el invierno las leccionesde algunos ramos de ciencias naturales para prolongarlas durante la buena estación ; apr iehala nuiformidad de los pro�ramas y el que tengan que ser unos mismos los libros de testo ea:todas las escuelas del reino.

En su número del 28 de setiembre empieza La Naeioti una séfie de artículos sobre losfueros de las provincias Vascongadas: en ellos se propone elevar la cuestión á la altura de lo.bueno prir:cipios de gobierno y progresivamente descender al campo de la administracionpara demostrar la injusticia y la estravagaucia política que sostienen los fueros.Habiéndose hecho la Constitución para que fuera ley en toda la monarquía, en su arlít;ulo .>.0, que declara aptos ú todos los españoles para ejercer los careos públicos segun su mérito y capacidad, vé la abolición del fuero que prohibe conferir ca�go alguno á los que u«
• can naturales de las provincias Vascongadas.-EI artículo l). ° oblisa á todos los españoles ádefender la patria con las armas, cuando sean llamados por la ley, )'? á contribuir en propol'-·cion J sus haberes para los gastos del Estado, am la los fueros que libran á los vascongados
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del ,:Cl'Y:C,O I e es arma= 1 y a eo.n: .&.>,,111' a l' s carcas ce . tado ,
so j.retc lo e estcri t a

de la tierr« l. l:,bl eiu d.: . u« h�:¿i!:�dCS.
,

E l ti l' t. :¡.'o (. e l.. el '.�ti tucion C0!1,,; gl a la libertsd de todos los e_pañoles, y lo que ha

bit.n. 1:::- Pi'(I\ i:Jc¡¡ ·<I.:-C.lDi::.'¡;<.::lS no deben p-=�'del' el derecho mas importante que la sociedad

puede conceder j los individuos que la xnnponen. Los fueros en el rcinad.. del poder abso

luto ele los l'eYI's no pl'lItq:;ian las l'C:'SOll;IS ni los bienes de los provincianos, y el pase 101'a1

_¡ue S¡' (:':\;�'i:¡ ;1 iJS decretos LId 9;)oil'l'IlO era mas que una forma vana que encuhria unas ve

ces la ueb¡�idad ,\' otras la rebeldía de la administracion , lo primero cuando el gobierno 'e

mostraba l',\.ig"llte y fu rt
,
lo S2dU!1r!1 cuando era contemplativo �'(k'uiL Este mismo artí

culo ¡; nc t.unbicn :1 lo;;; provincianos á cubierto de las arbitrariedades del poder foral, que

l'egun los fueros no L ne cortapisa.
En nu SIiSHl1do ar.tculo el c.tado periódico hace um breve reseña histórica de las modifi

eacione importantes sufridas por los ú:CI'OS, de la cual re ulta que su siluacion legal está ;:;c

tualmcu!e reducid: : 1.° [1 la supresión del pase foral que orden') la cédula de los Reye Ca

tóliros del ::!1, de marzn de 1 i�n: 2.°, que esta r al cédula fué confinnada por Carlos III en

:) l de mayo de lIK�, mandándose 811 ella que se insertara en 10_ l'UCI'OS de Vizcaya: 3.0 que

por tul lli'Lkn de ;) de enero de 181.1 se suprimió también el P�IS� foral: L ", que en �g de

octubre de 'SU se reiteró la "U] resi.m del pase foral: ?l.o, que ,)1\' el importante decreto de

la regencia d,l ilustre duque (b la Victoria de 29 de octubre de lHl L Se establec.ó la admi

nistracioa civil e:1 1:1 pa-té rck.tiva al nombramiento de jefe p:.Jllt.ieos, polida , diputaciones

provinciales y ayuntar» -cn tos C;�:1,.J¡ tucinnales ,
div isinn y Ol'gtll! izacron j udicial ,

establecí

miento de aduanas en 1.1 costa y fronteras y supresión del pase 10i'Jl, nivelando las tres pro

'ViIH�¡a,' vascongadas al resto ele la monarquía. Dice que estas disp,)�iciones e. tán en \'igH' y so

lo l'�Cl1CI'L:,l una que 1<1S 1110 Ifiqu>, y e.' el restablecirmcnto de las juntas �eneralcs y diputa
cienes forales. O!o:';;'<1'lo por el �Ohlei'110 d-spue de la revolución del año i8i3, cuya me

dida no sabe que luya producido ningll!1 resultado hcncficioso para aquellas provincia ni pa

ra el gubil�l'nu.
Hace notar tambicn que la eS�Jei'ie[)cia hecha en octubre de 1 (J 1-1, después de los. ucesos

de Vitoria, luzo desaparecer ese facíasma qllE' alguno.. evocan como un argi ¡ lento wl lel'l'o

-rem en pré de los privi lc�·>ios forales.
Compara en un tercer arttonlo l:l administración t(¡I\.:! con la de las demas provincia de

España. Primeramc.ite IDee notar (>¡ ol'Ígen feudal de los fueros de las proviucia vasconga

(las, y dice que habiendo cambiado hoy las condiciones sociales de España y l�(s circunstan

cia de a [uel p:tís ante mcramente agl'ÍcJ!a y pobre, no \'0 una razon para que conserve sus

privilegi0s t uando los 11:m pel'dido bs demas pl'lwinc.ias qUE' In.: tenían con del'echo tan legí
timo. enulO las Yi1s.'on:;adas.-Xu jJl'etl'nde pOI' c, to quitar {¡ ,lql1el1,1s pl'oyincias lo que ten

g:llI de hueno 'us flleros, :11 contrario quiere' h�lCCr10 estensi\'ü ,'1 bs flemas; por esto pide para

toda la Jl10n::1I'qu ía el de<:,'st;)I)co de la sal y del tabaco y la Sl1[iI'C.3¡on del derecho de puerta'.
Se pl'opnr.e probar l[ne la admin¡stl'acion de la pl'ovinci�s yascong:ldac;, cuyas dijJu1a�io

nes �Gn ii'l'e�poBbablL's, eS ma� Olll'rOSa Ú ..us habitantes que la Je Castilla quP puede y debe

$implific.al'se j'ele\'Jndo]a de las comphcacione' y C3l'�'as ql e sufre hoy, !' pal'a esto acude á los

datos qnc lt� ofrece; cllibro titubrio Observ(ll'iones sol,re los (uerus de l"i:,C(t!J({, (Iue pnblicó el

�eüol' '.\a\'3seUt;�, jefe político é intendente de Yizc.aya despues de J::¡ I'e\'o]uci')ll de 18 }�.
J)e los u<:l(ls que le p]'e,�enla c.:-[;) obra Jednce qar la riqueza lmponible de b pl'OVinCla de

Vizcaya t's de W.OO 1. � t J 1'':. \'11.; l'ebaja de elidía cantidad el Í;5 pOl' 100 por espen�as,

costos \' hfl!1cl1eins de los propietarios y colonos,�' quedan liquidos 10.001,102 rs.; _o�re
I'Js cudes impnnien 1,) el I � por 100 ele contribucion l'esuHaria para el Te oro 1.200, lt)�.
Ag:regando ;'! esla la rle cl)n"nmos I'on el aumento de sal y tabaco, artículos qUfl se suponen h

'hres y (eseSlaí!C�lclos, y la de �uLsidIO indus1Tial y comel'cial, reslltarian p1'6ximamen�e
':2A (le, I ¿;� !'�, De ('�t;l (leno 'trae :00 l'e�:ll1ta que Y¡zcaya, y respectinme!1tc Ala\'a y G U1-

vü(',1.1. debe ctmíl'lhu;r ;:!I Te, Di'\.) público e�)l) un;; Cln�hlad mucho m��-ol' que la que hoy

Tla�a lID!' el \�on;,�:y,} \'obnta;':ú, 0¡uc aun liO atc�iI1za �� lllil¡on y medio entr:.la- t)'�� juntas .

.1
�' 1 1 1 1 •• •

d"
.

'

d '"'
1 d

�J;:¡!et1.� l'! �'() ,cs g;,stL)� (J':;l:;;�'lOI'!QS 0 I¿ Dl!Sma p 'lw:eCI:l C \ lzcaY:1
-

l'eSl: ;t3n ser e

:3. HJO,8{8 !·s.;'y GhF�'r\'a qUf\ lós rrcvmciale de la de O\;,:ÓI., �lh' tiene r.ia, p3rtidt�s julli-
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diciales y mas poblaeion, solo rseiendcn á 2.0-i3,�12 rs. « De esta dcmostraeion , dice, se'
deduce que Vizcaya con el decantado gobierno patriarcal, veja á sus habitantes y tiene una
administración mas cara que la provincia de Oviedo

, y proporcionalmente mayor que todas
las restantes de la monarquía. ))

La España empieza la impugnacion de estos artículos, de lo cual daremos cuenta en unade nuestras próximas revistas.--J. 11!. ?J F.
,

La Caja Paternal sobre seguros de la vida, es una de las compañías que han encontradoceo en esta poblacion porque es una de las instituciones que mas beneficios proporcionan álas familias. El periódico francés el Pais hace algun tiempo que se ocupa de ella, publicandoalgunos artículos con que dá á conocer el orígen, la legislacion , la situación actual y elporvenir en Francia de los seguros sobre la vida. Nosotros trasladamos con el mayor gusto los
siguientes párrafos del artículo publicado pOl' el Pais en su número de f) de setiembre último,y mas adelante daremos conocimiento á nuestros lectores de todo aquello que creamos puedaser interesante al mayor bienestar de las familias, á lo cual contribuirá poderosamente la Cr�j(J.Paternal representada en esta ciudad por el Sr. D ..José Milá de la Roca.

e n.
« Segun lo prescrito en una disposicion del Consejo de Estado de 1.0 de abril de 18iH,ninguna sociedad de seguros vitalicios puede fundarse sin la autorizacion del gobierno.Desde 1838, Y sobre todo, .1 contar desde '1841 , se ha formado un número bastantecrecido de ellas. existiendo actualmente á corta diferencia unas diez y ocho. Entre estas hayuna que descuella sobre las demás, pOI' las suscripciones realizadas, por la suma de sus capitales, por la buena fé de sus operaciones, por' la sencillez de su mecanismo y por las considerables ventajas que ofrece á los suscritos en ella: hablamos de la Caja Paternal. Tenemosit la vista el estado oficial que se guarda en el ministerio del Interior, de agricultura y de comercio, del que mas tarde presentarérnos una sucinta reseña. De él resulta que las operaciones de la Caja Paternal, por sí solas, esceden eh, mas de un tercio á todas las operacionesreunidas de las otras compañías. El número de sus suscripciones es casi de cien millones.Tomando pues la Caja Paternal como tipo de nuestra demostracion, nos habremos colocado en el verdadero terreno, y citado como un ejemplo la compañía que sus mismos números y sus mismos hechos nos han indicado.

� g lu.
,El primor requisito para formar una asociacion de seguros vitalicios, lo hemos dicho ya"es el hallar 1'. autorizada por el Consejo de Estado, que examina sus estatutos y provoca uudecreto del jefe del Estado para su aprobacion.La autorizacion se concede ya á una agencia de seguros vitalicios, esto es, á un agentede �Ila compañía en comandita, ya á una compañía anónima aprobada de antemano por elgobIerno, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 37 del Código de comercio.A la sociedad se le imponen varias condiciones.

Debe .prC'star para g�rantía de sus gestiones. una cauc.on que se aumenta en r. zon directa de los lngTe-SOs el! caja. (Ordenanza de 9 de setiembre de 18·H, y decreto de 10 de mal'-zo de 18�O autorizando la Caja Patcrncl.) •

Tiene ohligacíon de remitir cada seis meses al ministerio del Interior, de ag-ricultura �.de COl1 ierc 10 , �\ la prefectura del Sena, á la de policía y á la junta y {t la secretaria del Tribunal de comercro , un estracto del estado de su situacion y de la de las varias asociaciones paracuya formacion y administracion está autorizada
.

'

Dcb� adcmas
, dirigir todos los anos al mi11Ísterio del Interior, de a�l'ic¡¡ltura y de CL'lllcrClO, Ull informe circunstanciado de sus operaorones , con inelusion de todas las noticias conducentes p:1ra poder apreciar la naturaleza y efectos de las asociaciones formarlas bajo su cui--dado (art. 4. O)

•
,

\Está uj ta á una vigilancia especial, cr la forma prevenida n la ordenanza de 12 de .¡1Inio de 18-1.:-" (art. �).o y 7.°)El gobierno SI) rr-serva , no an solo e: derecho de revisar cada cinco años IGS estatutos. sique tamhien 1 Uf' re 'oca!' la nurorizacion concedida en caso de transgrcsinn Ó no observancia
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de los mismos, y cuando OCUlTan quejas gravt)s contra el moo(. de gestionar el es!

looimien-

10 (art, 5.° y 6.°)
_

El ministro del Interior, de agricultura y de comereio,. el ministro de Hacienda, �er

een sobre ella una jurisdicción y vigilancia especiales (art 7.°).

Las disposiciones de la ordenanza de t� de junio de i8ft, 7!r\liba enunciadas, son t r-

minautes y severas.
.

La vigilancia se ejerce por una comision de cinco miembros, incluso el presidente.

La nombra el ministro delIntenor , de agricultura y come¡do (art. 1.()), y está presidida

por un magistrador relator .estraordinario. del ��ejo de Estado (art, 2.Q).
.

• •

Todos los años, el mUllstro delInterier distribuye
entre los mrembros de la eormsion , la

vjgilancia.que debe ejercerse sobre las �iedades y agencias de seguros vitalicios.

Un mismo comisario no puede tenerton ecutivamente pormas de un año á su cuidado la

vigilancía de un misms establecimiento \'Irt. 3.°).
A los miembros de la cemision se les comunican en los establecimientos los libros, regie

Iros y documentos propios para ilustrar su vigilancia.
Los mismos dan fé l

una vez ú lo menos poi' semana, de la situación de las sociedad

abiertas ó cerradas. del número de las admisiones, del montante de los ingresos, de su em

pleo en rentas del Estado, y en general del cumplimiento de las formahdades prescritas por

Jos estatutos de cada agencra , para la formacion ,
administrscion y líquidaeion de las socíeda

des, y para la distribuoion, ya de los réditos, ya da los capitales.
.

Se enteran de. las condiciones especiales de cada sociedad, y se aseguran de la exaetitud

-y uso de las tarifas que sirven de base para la pereepcion , ya sea de las anualidades, ya sea

d� les gastos de administraoion.
-

Vigilan particularmente 'para que se ejecuten las condiciones relativas á la prestaeion ó al

retiro de la eaueion de los dlrecture& (art. 4,°).
.

-

La-comisien en vista de la cuenta que cada uno de susmiembros dá de la vigilancia que ha

eja'Cido, trasmite sus observaciones al tninistro del Interior, de agricultura y de eomercie ;

y puede aun suspender pro isionalmente la ejecucion de aquellas operaciones -que: le parezcan

üMltl'arias á las leyes, estatutos y reglalOOllttYS, ó de tal naturaleza que puedan inferir detri

meeto.al orden público ó á los intereses de los asociados. En este caso, se da parte denb'()

ele las veinte y cuatro horas al ministro del Interior, de agricultura y de comeroio (art. 5.°).

A la omision se le entrega un duplicado dé: los estados de situacion ,
remitidos por cada

sociedad ncia de seguros vitalicios al ministro del Interior, de agricultura v de comercio

(alto 6.°).

.,

y por último, todos los años la comision dirig-e al ministro en persona un informe circuns

tanciado de las operaciones de cada una de 1 sociedades y agencias referidas, sujetas á su

lI'igilancia, y otro informe general de) estado comparativo y de la administraeion de los varios

e;tablecimientos (art. 7,°) .

. Hé aqui cuanto se refiere á la vigilancia del gobierno y á la garantía moral. Veamos aho

ra cuáles son las gaaantíasmateriales.

Manejando los negosíos da una asociacion una sociedad anónima, las garantías son y'a de

las mejores que puedan ofrecerse. La sociedad así constituida está sujeta á las disposicionesde

Jos artículos 29 y siguientes del Código de comercio, relativos á todas las sociedades anóni

mas.

Todos los accionistas, de cuyos nombres la autoridad tiene también noticia, son respon

sables por I a totalidad de sus acciones.

Se exige además una fianza. La .Caja Paternal es una sociedad anónima autorizada pOI' la

ordenanza de,g de setiembre de 184i y por decreto de -19 de marzo de f850. Su capital es

de -16 millones de rs. Su fianza sube á 20,000 fr. de renta del :5 'por '100 del Estado que

han costado 2 millones ·toO mil 1'S Aquí tenemos la garantía matel'l�l. .
.

Nos queda ver por los detalles de las operaeíones ,
como las asocaeienes de seguros vita

licios en general, y la Caja Paternal en particular, reunen á las garantías morales ymateria...

.Ies que van indicadas ventajas mas positivas pJ.1'3 los asociados.;..__J. Segoffiu.
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J'álencia 9 de octubre.
Deszracia.e--Ayer mañana. poco despues de las nueve, á tiempo que se eslaba levan

tando c� la Catedral el catafalco para las exequias que �l Excmo. Sr. Capitan general habia
di 'puesto celebrar en sufragio del alma del duque de Bailen , se VInO abajo todo. el madera
men, que constaba ya de tres cue�pos, ocasionando la calda de to�os l.os ope,rarlOs q�e en

él trabajaban. Once f[1P1'On los heridos , uno de ellos de gravedad, a quien fue necesario ad
ministrar en el acto la Estremauncion: los otros diez sufrieron contusiones mas ó menos..

graves, pero ninguna de .rcsulta�o funesto , s�gu!1 el par�cer de los facu.llaliyo�.Inmediatamente acudieron CinCO senores crrujanos , dignos del aprecio publico, que con

ja mejor voluntad se �r�staron á p�oporrjonar y ap�ica.r á los he�idos los re�nedios del cas?;
también vimos en el SitIO de la catastrofe al farmacéutico D. MIguel Domingo que acudió
en cuanto tuvo noticia del hecho y ofreció generosamente todo lo que se pudiera necesitar
de sula hora torio. Una porcion de vecinos ca ritati vos y de venera bIes sacerdotes se dedicaron
ú consolar á los heridos, y ayudar á los sacristanes y demás dependientes de la iglesia, que.
fueron los primeros en ausiliar á aquellos infelices.

En cuanto tuvieron noticia del hecho acudieron tambien el Sr. Alcalde, D. Joaquín lla
ria Borrás , el señor secretario del Gobierno civil, algunos comisarios de policía, y última
mente el señor juez ele primera instancia del cuartel, quien dispuso fuesen trasladados loa
heridos al hospital, donde habrá pasado ya á recibirles las oportunas declaraciones.

Este desgraciado acontecimiento dejó consternados á cuantos le presenciaron, los cuales
creyeron de pronto que no habria escapado con vida ningun operario; pero afortunadamen
te ·en medio del sentimiento que causaba tal espectáculo, tuvimos el consuelo ele oir de
bt;ca de los facultatiuos que no eran de gravedad las heridas de los infelices obreros.

Hasta ahora ignoramos á qué causa deba atribuirse la poca solidéz de la obra que ha
producido esta lamentable desgracia.

.
(D. M. de V.l

.._'odedad de Lóndl'es-Uno de estos últimos dias asistia una numerosa concurrencia á la
,:-;ab del tribunal de Ilford , con motivo de haber hecho comparecer ante él la sociedad real á
1\11'. Simpson, propietario de Cremorne Gardens, y á los esposos Poitevm, famosos aereonau

las, á fin de impedir los actos de crueldad contra los animales.
Todos los acusados se hallaban en la audiencia asistidos de su ahogado defensor l\k_

})alTi.
Sostenía la aeusacion el secretario de la seciedad real Mr. Thornás. Cuando el globo de

�rl'. Poitevin , del cual iba pendiendo el toro que dicho aereonauta montaba, cayó en Ilford,
..:e advirtió que el animal se hallaba en un estado sumamente lastimoso, de resultas de la ra
pidez de 13. caida ,

ó de otra causa que se ignora , siendo tan angustiosa su existencia, que
Iué preciso poner fin con la muerte á sus sufrimientos. Verdad es que 1\11'. Poitevin asegura.
que ya se hallaba enfermo el animal cuando él lo compró.

Usó de la palabra 1\h. Thomás y dijo:
« He s.abiclo qne los se�ores Simpson 'J: ?oitevin se hallan dispuestos á pagar la multa que

.:1' les ha Impuesto reconociendo la culpabilidad del hecho de que se les acusa, y oponiendo
u.na e;�cpci?n en favor; de la esposa de Poitevin , que se dice ha obrado instigada 'pOI' .su ma
rido. 1 amblen parece que prometen no volver á da!' mas representacíones en los jardines de
Cremome , del espectáculo 9lle ha promovido esta c�usa. Por mi parte, no tendria gl'an dificultad en convernnne con dicho arreglo, pero la sociedad real se halla resuelta á aplicar la
ley en todo .su rigor. El estatuto de Jorge IV sobre la materia fué confirmada y encomendado
pul' otro Guillermo IV , Y mas tarde por otro nuevo estatuto dado en el reinado de la reina
Victoria, por �anLo, con la debida vénia de los señores jueces, propongo que se entre de 11e
DI) n la cuestion.

1\11'. Parri.-La muerte del toro es una circunstancia inaudita en los fastos de estas as

censiones aéreas. �Ir. Poitevin ha verifica?o quinientas ascensiones con animales, y trescien
ti" cincuenta �on tres caballos. Todos los dichos animales siguen en buen estado de salud, y
po ieen la suficiente fuerza para ser enganchados en los carruajes de los señores ma aistrados
y conducirles á sus casas, si lo tienen por conveniente. (Risas.)

<:l

El presidenle.-AhoI'3 no se trata de caballos. I

1\11.. Pal'ri.-Mr. Poitevin ha verificado en Francia un gcan número de ascensiones mon-
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tado ep _un tü�'o, y la policía las ha auto�'izado. �o CitO. este hecho en la inteligencia de que
sea obligatorio en II:O'laterra lo practicado ?n Francía

, sino únicamente con el objeto de

probar que no ha habido la crueldad que se dice contra los animales. Jlr. Poitevin ha te nido

la desgracia de comprar en Lóndres un toro enfermo. Estrangero en el pais y sin conocer su

leyes, sin ninguna inclinacion al mal, y deseoso únicamente de contribuir al recreo del pú
blico, se recomienda á la clemencia del tribunal, ante el cual protesta que, ni en Cremorne

ni en ninguna otra parte, verificará en adelante ninguna otra ascensión montado en animales.

Por lo que hace á M. Simpson, que por la primera vez , desde que tiene á su carzo los

jardines de Cremorrne , se vé convertido en objeto de una acusacion formal, deplora en Uestre_
IDO el mal que se haya podido causar al animal, pero ninguna responsabilidad le alcanza del

suceso. En el contrato celebrado con monsieur Poitevin ,
no se habia previsto el caso de as

cencion con animales, pues este último género de espectáculo se ha adoptado tan solo tem

poralmente, y con la precaución conveniente de los paracardas que llevaba �I. Poitevin , para

cualquier eventualidad que acaeciese. Por último, no puede de ningun modo decirse que ha

ya existido intención deliberada de atormentar á los animales, como lo verifican :í veces al

gunos individuos por pura complacencia.
El pl'esidente.-Nosotros comprendemos perfectamente toda la importancia de la cuestión

sobre que estamos llamados á pronunciar nuestro fallo, y no nos hallamos constituidos aquí
como un tribunal ordinario, sino que somos á la vez jueces y jurados encargados de fallar so

bre una cuestion , que se halla íntimamente ligada con el bienestar, la paz y la moralidad del

pais ; por lo cual estoy en la persuasión de que en la actualidad quizá tengamos fijas sobre

nosotros las miradas, no solamente del pueblo inglés, sino de la Europa entera. Vamos, pues,
á deliberar sobre los dos puntos que se han sometido á nuestro exámen , á saber: 1.0 Si de

bemos entrar en los detalles del supuesto delito; y �. o, si una vez reconocida la existencia de

e te, la esposa ele 1\1. de Poitevin ha obrado á instigación de su marido, lo cual la pondria á

cubierto del rigor de la ley .

.1.,11'. Patri.-Yo creo que 1\1. Thomás no pondrá en duda este último punto.
J111'. Thomás.-Yo estoy conforme en que la esposa de Poitevin ha obedecido á las indi

caciones de su marido, pero no por esto creo que este último haya ejercido ninguna coaccion

sobre ella.
Los magistrados se retiran para deliberar, y despues de media hora entran en el salen

de la audiencia.
El presidente.-Nosotros hemos resuelto juzgar este negocio con la mayor severidad,

.porque nos hallamos decididos á concluir con todo género de representaciones en que pueden
ejercerse actos de crueldad contra los animales.

<

Tengo presente que cuando yo era niño habia la costumbre de dar funciones que cnnsis

tian en combates de toros, de gallos, y otros espectáculos crueles pOI' el estilo, y yo creo que

debe desterrarse todo espectáculo en que tenga parte la crueldad, que únicamente puede ser

del agrado ele la ínfima elaserel pueblo. Sin embargo, atendiendo á las circunstancias ate

nuantes elel caso que juzgamos, el tribunal impone únicamente una multa de cinco libras es

terlinas á cada uno de los tres cncausados , y confía en que en adelante no se reproducirán
los espectáculos del género indicado.

1\11'. Pal'l'i.-Aunque .MI'. Simpson sea moralmente responsable , legalmente no lo es , y

]JUl' tanto, creo que no se le debiera haber impuesto multa alguna. Por lo que hace á

1\1r. Poitevin , la decisión del tribunal es contraria á la letra �. al espíritu de la legislacion
inglesa, que exime á la mujer de toda responsabilidad cuando obra pOI' órden de su marido,

que es el único sobre quien pesa toda la responsabilidad legal GI'C0, pues , que el tribunal

revisará su sentencia en lo relativo á estos puntos.
El tribunal se opone á revisar y á modificar su sentencia.

Mr. Simpsoll.-El tribunal me permitirá que le haga observar que siento e haya creído

;eH la necesidad de imponerme una multa.
Con toda sinceridad debo decir que si hubiese sospechado que en el espectáculo que ha

motivado este incidente, había la menor contravención á la ley ,
de ningún modo le hubiera

tilut0rizaeo con mi cooperacien. r• me h�ll"ba bgado !J01' un contrato celebrado de buena fé
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y con la misma buena le l(l. be dado cumplimiento. Pu?jn p�'e:-cn!::i: L\sfg,(; ·qw� í�hF:,ntkifl
guro varias veces me han visto tratar con suma humanidad a Lis animales i¡lIl\ L:� ·(\'Ldo C�L

casa.

Hecuerdu que cuando se trató de l.is �l,'censil)ncs de que a\Wl"J In::: OCUp:UIHH, J'j" .:sp,)",¡s
Poitevin y yo ofrecimos dar cada uno por' conducto de Mr. Thmnás, ú la socipdad "':.J! dl� qn,·
dicho señor es secretario, la cantidad de diez guineas , y ning'un incnnvcnient« tcntlri» ;j'"
tampoco en la actualidad, en dar á la sociedad cinco guineas sobre la multa á que lila acaba dI:}
condena!' el tribunal, porque apruebe el objeto con que dicha sociedad se b;¡!b constituida.
Pero repito y afirmo qUf·� soy incapaz de causar ningun mal ni servir de c(lmT'ljc(� paj';) que
se cause á los animales, y prometo formalmente al tribunal, que no volverá [1 verificarse ca

los jardines de Cremorne ninguna ascensión semejante ú la (pie nos ha hecho comparecer ante
la presencia de este tribunal.

Al verificar !\Ir. Simpson su defensa, se hallaba conmovido hasta el punto de tener ar
rasados los ojos en l[¡grimas.

Los sentenciados pagaron las multas que se les Impusieron, y se disolvió el trilmual.

Estadística teuiral. Tomamos de un periódico de París Jos siguientes curiosos datos:
« De una investigacion especial hecha últimamente, resulta que cada año toman parte ca

París, próximamente, en la representaoion de las obras teatrales 2,Oi3 personas: j ,-112.
hombres y 901 mujeres; 192 son artístas , ;);:)2 coristas y discípulos, y 608 comparsas.

«Los sueldos de estas 2,013 personas, ascienden á una suma de 3.03i,900 francos.
«En 18i9, los sueldos m:1S elevados no pasaban de 4,350 francos mensuales, y los me

noees de 25 francos, aun en los teatros mas insignificantes.
«Los sueldos de los primeros papeles son hoy dia dobles de 10 que eran hace treinta

años.
«Los primeros cantantes de la Opera recibían en 'i ít3, mil quinientas libras; por alío (pa

co mas ómenos 1,500 francos); de 1782 á 1186, de cinco mil á quince mil libras; durante
el imperio , de diez y ocho á veinte mil. En estos últimos años, nuestros primeros cantantes
han sido contratados próximamente por �O,OOO, GO,OOO y 80,000 francos.

«El teatro Francés tenia en 1810, diez y siete pensionados, que recibían entre todos
.15,200 fr. En '1840, veinte y ocho pensionados, costaban 118,61 '1 fr. ; y en 1851, treinta.
y ocho, han recibido 130,212 fr.

-

« La Opera y la Comedia francesa, cuentan además con un personal de artistas , fuera de
su cuadro activo, con sueldo. La Opera tiene en la actualidad -17 que cuestan 22,900 fr.
y en el t�:.ttro Francés hay 22 sócios y pensionados retirados que han recibido este año
12G,G25 fr.

.

« Los 552 coristas y discípulos, reciben 377,150 fr. por año, y los ti98 comparsas
155,200 fe.

«Los comparsas se dividen en uos categorías: para los unos es una verdadera profesion, y
cobran hasta 80 y 90 francos pOI' mes: estos pueden muy bien llama-so ljl') corifcos del oficio.
En cuanto á los otros, son generalment.e obreros, comisionistas, aguadores, modelos, que co
bran por lo comun de 2J céntimos hasta 2 francos los hombres, de 50 céntimos á 2 francos las
mujeres, y de 20 á 70 céntimos los niños. Antes de la revolución. los comparsas ele la Ópera
eran elegidos entre los guardias franceses; ahora únicamente el Circo está autorizado para ha
cer uso de los soldados en las piezas militares.

«Las orquestas de los teatros de París se componen, inclusos los directores, de fl3g músi...
co , cuyos sueldos anuales suhcn á GOl! ,850 francos. l)

SEGUNDO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.
Relación de las aprehenciones veriñcadas por la fuerza de este tercio en la 2. a quineena

del mes anterior.
El puesto de Gerona aprehendió el dia 19 á Tomas Monicot, por robo cometido.
El puesto de Olot aprehendió el 18 al jitano Juan Gimenez por hurtar un Lurro que no

onstaba su procedencia.
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El puesto de Hostalnou aprehendió el 22 á Miguel Cataca , Narciso Clecus y Domingo

Sureda por pescar sin licencia.
El puesto de Torroella aprehendió el i7 á .Juan Sullastra y Juan Espaguet "1) Pantalón,

.por molos antecedentes. El 28 á Julian Bcsmis, por estar riñendo y haberle ocupado una

nabaja de muelles.
El puesto de Calonje aprehendió el 28 á Juan l\-Iarti, por haber maltrado al Alcalde de

'\1 pueblo. .

El puesto de Barcelona a prchendió el 12 á Salvador Salbado , por heridas causadas á
!Y. Puig y Josefa Mira.ndau.

El puesto de San Feliu aprehendió el I? á Pablo José, desertor del segundo departa
mento de Artillería.

El puesto de Jorba aprehendió el 17 á Pablo Solá, por haber dado un golpe con el carro

al coche correo.

El puesto de Manresa aprehendió el 17 á Pedro y Pablo Ortu, por haber maltratado á
:unas mugeres.

El puesto de Cervera aprehendió el 20 á Ilamon Serras y José Miró por sospechas de ser
los autores de un robo. El 23 al criminal Francisco Baptila, por haber dado la muerte á un

criarlo suyo.
E! puesto ele Agramunt aprehendió el :24 á José Sanadell, por robo cometido. El 28 á

Pedro Soler, por disposición del E. S. Comandante general.
El puesto de Lérida aprehendió el 21 al desertor de la caja de quintos, Francisco Roquer,
El puesto de Almaullas aprehendió el 26 á seis paisanos por estar cortando leña que no

«-ra de su propiedad.
El puesto de Alcarraz aprehendió el 2t áJuan Ricart por heridas causadas.
El puesto de las Borjas aprehendió el 15 á Francisco Fábrega por usar escopeta de dos

-eañones sin licencia. El 27 á Juan Pibernet, reo prófugo .

El puesto de Valls aprehendió el 30 á José Ribé , por disposición del Sr. Alcalde.
.

El puesto de l\1ontblanch aprehendió el 26 á José Estibill , por robo.

El puesto de Bimbodi, aprehendió el 28 á Marcos Crialta, por cazar con lazos.
\

El puesto de Reus aprehendió el 27 á Francisco Sueral por querer dar muerte á su ma ....

tIre.
El puesto de Cambrils aprehendió el 20 á los desertores del regimiento de la Unión, 1u

:sé 3fuñoz y Antonio Mateos.
E! puesto de Hospitalet aprehendió el 24 á �liguel Queral, por robo cometido.

El puesto de Amposta aprehendió el 21 á los delincuentes Mariano Miralles (a) Mongo,
Pedro Llets , José Mir, Tadco y Jaime Ortu por disposicion del Sr. Comandante general.

El puesto de Tortosa aprehendió el 20 á José ViUori y Francisco Andres, reclamados por
el Sr. juez de primera instancia.

Se detuvieron y presentaron á la Autoridad en varios puntos de este Principado 87 per-
sonas por indocumentadas y sospechosas.

.

Asi mismo se presentaron á la Autoridad 9 personas por juegos prohibidos.
También se presentaron tres contrabandos en la provincia de Gerona y Lérida,
Barcelona 21 de setiembre de 18i)2.=El coronel, Luís de Serrano .

.&.nuncio§ .jj�1idiciale§.
Don Baltasar de Eixalá, secretario honorario de S. M., caballero de la Real Orden Ameri ...

calla de Isabel la Católica y juez de primero instancia de la villa y partido de Igualada.e-Por
d presente 5e hace saber al público que se saca al pregon y subasta, para el pago de la mul

Ia y costas procesales de la causa cri minal formada contra JuanCuadras, de Tous: Primo, toda

il'fjuella casa sita en la calle Mayor de dicho pueblo, valorada en tres mil setecientos reales

vellon: Otro si, todo aquel huerto sito en la partida nombrada la Pasada, del citado pueblo,
valorado en mil ochocientos reales vellón, y finalmente toda aquella pieza de tierra campa,
,¡ifía, yerma y de algunos olivos plantada, sita en el mismo pueblo de TOllS y en la partida
Hamada GllotS, justipreciada en dos mil trescientos reales vellon, propias dichas fincas del

referido Juan Cuadr is. Con auto del dra de hoy se ha mandado procederse á una llueva su

basta de las mismas. cuyo remate tendrá lugar el dia veinte de octubre próximo en la casa

despacho de S. S .. á las diez de su mañana, en donde se admitirán las posturas que se hagan
si cubren las dos terceras partes EJe su valor. Dado en la villa de Igualada i los treinta do

setiembre de mil ochocientos cincuenta y dosv--Beltasar de Eixalá.c-Frnncisco Bnurés, es

,�riban(}.
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-D. Narciso Sicars, secretario honorario de S. M., caballero deja �ea,l.Y disting_uida úrden
española de I�árlo� 111.' comendador de.la americ�ua de. Isabe� la Cal.oh�a, magistrado ho-.norario de liI Audiencia de Mallorca y Juez de pnmera instancia del distrito de S. �edro de
esta ciudad.-Por el presente primer pregon y edicto cito, lIa�o y emplazo á Francisco Pa-«.
rareda y Torres, panadero" natural de Rens, vecino de esta CIUdad, de trcm�a. y un anos de
edad, para que dentro el termino de nueve días con laderos desde la espediciou de este en.

adelante, se presente en las nacionales Cárceles de esta ciudad de rejas á dentro, para cum
plir tres meses de arresto mnyor que le han sido impuestos por S. E. la Sala pri.mera de la
Audiencia del territorio, en méritos de la cansa criminal que se le formó por hendas él Gas
par Pujol, baio apercibimiento, case de incumplimiento, de lo que en derecho haya lugar.
Dado en Bar�elona á cinco de octubre de mil ochocientos cincuenta y dos.e-Narciso Sicars,
=Por mandato de S. S., Ignacio Carner, escribano.
-En virtud de lo dispuesto por el señor D Narciso Sicars, magistrado honorario de la Au..
dieneia de Mallorca y juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad,
con providencia del día de ayer, en méritos de las diligencias sobre cumplimiento de una carta
órden de S. E. la Sala primera de esta Audiencia Territorial; Se dice y manda á D. Tomás
Bertran Soler y ú D. Antonio Ambrosio del Molino Torres y D. Pedro Antonio Plorner, viu
do de Doña Trinidad del Molino, y tutor de Sil hjia, que dentro el término de seis día:>.se
presenten á dicho juzgado para recibir la notificación de la providencia de dicha Real Sala
primera, de trece de setiembre último, dada en autos que D. José Piferrer y otros siguen
contra el referido D. Tomás Bertrán Soler, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que
'haya lugar. Barcelona cinco de octubre demil ochocientos cincuentay dos.e-Juan Oller, es
cribano.
-En virtud de lo mandado por el M. [, Sr. Provisor vicario general de esta diócesis con

providencia de veinte y siete del último setiembre, dada en autos que siguen en este tribu
nal eclesiástico entre el M. 1. 5. D. Gaspar Torrella y D. Juan Balmaña , sobre pago de
cantidades; Se previene á este último cuyo actual domicilio se ignora, que dentro el térmi
no de nueve dias se presente en la escribanía de este tribunal á fin de hacerle una notifíca-.'
cion en dichos autos, apercibiéndole que de 110 verificarlo, se proseg uirá dicha causa segun
su estado, haciéndole dicha notificacion y las sucesivas que ocurran en estrados del tribunal,
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en Barcelona á seis de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y dos.-Por mandado de S. Sría., Antonio Támaro, escribano.
-InsiguieHdo lo dispuesto por el Sr. D. Mariano Navarro, auditor de Guerra honorario,
y juez de primera instancia del distrito del Pino de la presente ciudad de Barcelona, en au
lo del dia de hoy dictado en méritos del pleito vertiente en dicho juzgado, entre partes de los
Administradores del Hospital de Infantes huérfanos de una, y de otra doña Antonia Basons
y Tapias; Se cita por retardado á doña Antonia. Basons , para que dentro del término de
nueve días, contaderos del de la publicación del presente edicto, comparezca, por sí ó pormedie) de legítima persona que la represente, en el citado pleito, bajo apercibimiento en caso
contrario de lo que en derecho hubiere lugar. Dado en Barcelona á 6 de octubre de 1852.
Francisco Maspons y Grau. escribano.
-Don Mariano Valero y Soto, abogado del Iltre. colegio de Madrid, caballero comendador

de la orden Americana de Isabel la Católica, secretario honorario de S. M., juez de primerainstancia del distrito de S. Beltrán de esta ciudad de Barcelona y su partido.t--Por el presente y á tenor de lo dispuesto en la causa criminal formada contra José Antonio Brú y Guas �

po�' propinación y e?pendicioll ele sustancias nocivas á la salud, cito, llamo y emplazo por
primer pregon y edicto al nombrado José Antonio Brú y Guas, natuoal de Falset, de profesionlabrador y de edad cincuenta y tres años, para que en el término de nueve dias se presentede rejas adentro en las Cárceles de esta ciudad, á fin de responder á los cargos que contra el
mismo resultan de dicha causa, bajo apercibimiento que transcurrido dicho término sin verifi
carlo se seguirá la misma en rebeldía, entendiéndose con los estrados del Tribunal las ac
tuaciones que ocurran y parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en la ciud: d
rln Barcelona á dos de octubre del mil ochocientos cincuenta y dos.-Mariano Valero y Soto,
-POI' su mandado Juan Jacinto Domencch, secretario.

Anuncios oficiales.
Mailia general d�l Real patrimonio de C�taluña.-Se previene' á todos los Sres. enflteo-«

tas de terrenos patrimoniales, Sitos en los términos de Tortosa, Amposta y San Cárlos de la
Rápita, qu� <ell el término de un mes á contar desde esta fecha; se presenten eu la Cousere
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vaduria de San Cárlos, pr?vistos de los competentes títulos de propiedad, de los r-cibos que
acrediten el pago de pensiones de censes devengados y de cuantos documentos obren en su

poder justificativos de] derecho que les asista, á fin de tomar aquella dependencia patrimo
nial los apuntes conducentes y fijar la época en que debe procederse á la medición. deslinde

y consiguiente amojonamiento del terren?, cuyo dominio útil les tenga concedido el Real

patrimonio, advirtiéndoles que de no veflfi�arlo en dicho término, se procederá de oficio á

Ia op�racion, sin .que bala lugar á reclamación de nmgun género. Barcelona 11 de octubre

de 18n2.-Antofilo Buxéres ,

Rifa de la Casa de Caridiul==Sorteo del día 11 de octubre.

SUERTE ESTRA.ORDIX.\.RIA.

� [úmer« "'0""'0 2�,OOO rs. VII.,) K) .....

Ordinarias.

NÚ.,'S. RS. :'\ÚÓ'IS. RS. MÚ}lS. RS. i'\(;MS. RS.

---
----

--- ----_

43232 .. , GOOO 34260 .... 800 7450 .... 400 °1--6 400.... I I l ....

5556 .... 1000 °8-"7 800 091-'" 4·00 :)19�' 400
.;.J J;) ...•

.... J.) .... ':. d ....

44996 .... 800 20820 .... 800 26910 .... 400 49'153 .... 400

4018� .... 800 0/i00'"' 800 19240 .... 400 8�"'8 400
.....ti- :, .••• (::.;) ....

55851 .... 800 61761 .... 800 1""8"'" 400 Ri'17 .... -1000' ,) ;),) ....

55713 .... 800 °15-'" 800 39738 .... ,lOO�' l) J ••••

Suertes essruordinarias premiadas con 320 rs. cada una y con 3�J la última.

928 101�ti 18429 2781� 43493 53732

1118 10332 18651 28307 43610 54561

'1156 '1 0338 1900� 29200 43614 55031

1368 10805 19141 29301 4425R ci5087

16;)3 l 'l405 1 9951 30866 4-1.281 - 55574,

1665 11452 20152 31051 44457 56127

2113 '11993 20483 3116'1 44612 56301

�806 ·12486 20856 32761 45640 55479

2818 12523 21199 33283 46181 56493

3080 12854 2161G 33481 47004 58033
3358 13309 21618 33J08 47084 58307
4514 13413 22441 33789 47144 58828

4822 13448 22455 34534 47209 59153
5466 13908 23424 36032 47234 59241
586Y '14267 23799 36106 47367 59940
5881 14451 21052 35267 497G6 60148
6523 14473 24357 30665 �0102 60293
6539 1:JzrjG 24·786 3í�11 50530 60920
7507 15870 251G2 38169 50818 61437

7757 15935 26139 38726 52029 61451

80�3 16282 26148 393G9 52295 01471

9769 1690R 26152 39492 52698 61514

9845 17250 26255 41212 52919 61524.

1 044 17680 261M6 42551 532�5 61869

10052 17960 2'j�61 42926 53424 1972G

En esta rifa se han espendido hasta 62,050 cédulas. Los premiados acudirán á recoger

sus premios á la misma Casa de Caridad, de diez á doce de la mañana del marres y del

viernes próximos.
Rifn de ¡.os Empcdrados=s-Soriee del dia 11 de octvbre.

SUEP.TE EST!"AORDí:;ARIA.

Número 39090..... 2v,OCO rs. VIl.



NUl\lS. HS. �ÚMS.
Oniinaruis.

HS. NÚl\1S. RS.
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NÚMS. RS.

25073.... 6000 10673.... 800 52989.... 400
1000 48627... 800 28349.... 4·0050310" ...

4514.8.... 800 2700.... 800 21093.... ,100
38,12.... 800 8666.... 800 2904.... 4·00
50523.... 800 19771... 800 717.... 400
9172.... 800 55911.... 800 40813.... 400
Suertes esiraordinario« premiadas con 320 1'S. cada una y con 590 la última

87 8496 22044· 31918 ·10335
471 9054 22296 31098 41483
707 9202 23887 32034 41526
725 9356 24134 32825 41731
899 11107 21911 32925 t1785

1148 11405 25010 31746 41856
1700 11855 25605 35240 43245
1775 12044 26120 35275 13363
1832 12282 27043 553�7 44�11
2017 14514 27�H 1 36019 ·U74·5
2041 15053 27544 36083 15051
3210 15400 27555 37115 15210
5287 15614 2789a 37690 45305
401·9 17667 28862 37746 45158
,t229 /18427) 2894G 37900 45562
4802 18515 29575 38333 45879
5322 18808 29993 38644 46110
5506 19675 31004 08690 46161
5739 19700 31143 38975 16855
6017 19847 31405 39600 48188

-

6354 19911 31663 ,39676 48442
6481 20852 31911 10021 48495

En esta rifa se hao despachado hasta 5 'j, 700 cédulas. Los interesaf10s acudirán á recocer
sus respectivos premios á la Mayordomía de las Casas Consistoriales, de diez á doce) de" lamañana del martes y viernes próximos.

Rifa del Hospital.-SoJ'teo del dia 1-1 de octubre.

44620 .

39869 .

50107 .

43374 .

55691. .

400
400
400
400
1000

48644·
48959
40517
5073G
51361
51873
51956
52427
52535
52811
5209-t
53111
53764
5608.1:
56550
56366
57058
5743G
4í2G8

SUERTE ESTR:\ORDINAHIA,
Número 15,977.

Un, cuadro con una Santísima Yírgen bajo el título de Madre del Amor He: m ))0 (1) seade laCorte), todo de plata y Cincelado con el mayor gusto.
Ordinarias.

SUERTES. l'íLrl\1EROS.
---_ ----

1.a 39
2.a 91'10

3.:1 , 1�256
4." '1721
1';' a 11805t.>.

6.a 17987
7.a 314
8.a 16:JG()

PREMIOS.

l!l� par �e candelabros de plata, de esquisito gusto.Seis cubiertos de plata, un cucharon y seis cuchillos con mangosde idem.
Un par de botones de diamantes para señora, montados en oro.
Un pendientes de diamantes.
Seis cubiertos de plata.
Una palmatoria y una pieza para alfileres.
Una taza, plato y cuchara de plata para caldo.
Una rica azucarera de plata.
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911�l'tes es�.'�oJ'd¡ll(u ias de':.'08 euliierto« ¡J,J pln!« cada /(//1(.

};)0til :)/11 141-O¡ 'i802 JV"-o -1-
..J

_, .)<.).)�, I J

1390 4512 li997 33i 15069 1�3t �04g

En es�a rifa e han espendido hasta 1�,900 cédulas. L.o,,- prümi�uo:, acudirán á I�' <.Oet'

SlL pl'emlOS á la sala de la l\I. 1. Adrninistracion del unsmo lIo. pital , desde las .0I11'e e J la.

mañana á la una de la tarde del martes y del VIernes próximos.

D131

-Alcaldia constit�cional de la villa d� Gracia.-�.�ctiflcad.o e! reparto de esta villa, y de

biend� procederse a la co�ranzg d�l mismo prece�lI�n�o liquidación de lo. pagado d�r, nte
este ano y al cobro del 3. Y 4. trJ�nestre del SU�lSldIO lI!du�l�lal. y comercio ; se pre lene á

los señores contribuyentes que el d:a 11 del corriente se abrirá dicha cobranza en la Casade

la villa, desde las 9 de la mañana hasta las � de la tarde, donde se harán las liquidacione'
segun está prevenido e� las pélpelet.as de aYls.o y cerrándose el 5 del próximo noviembre, 11)

que se avisa á fin de evitar las medidas coactivas que marca la ley contra los moros s.

Gracia 8 de octubre de 1852.-José Balasch.

-Ayuntamiento constitucional de Harc�lona.-Se recuerdo al público que las subastas

que debían tener efecto en el salon de Ciento de estas Casas Consistoriales el jueves y

viernes (le esta semana para la construccion de un trozo de cloaca en la calle de Santa ,jIa

drona y de un trozo de cañería en el paseo <le Gracia, n» se verificarán hasta el sábado in

mediato á las doce del dia. Barcelona 11 de octubre de 1852.-_Uanllel Duran y Has, secre-

tario. •

-De parte de los señores Prior y Cónsules del Tribunal ele Con ercio de esta ciudad 'su

partido, y en virtud de lo mandarlo con proveido de primero de julio último y auto d quince
del mismo mes, hechos en vista del pedimento de apelación por el abajo instante presentedo

en la pieza principal que sigue contra D. Antonio Alvarez Vijanda y D. 1Ianuel Roger; Se

cita y emplaza al referid? D. l\1a�uel �oger, \'ecino. y .

del comercio que fué de esta plaza,

para que dentro el termmo de \'�Inte tilas del de la fipcIOn del presente en las Casas Consis

toriales v Boletin oficial de esta Ciudad, comparezca por medio de procurador lcgiumamente

constituido ante S. E. la Audiencia territorial de este Principado y Sala, á quien fuere co

metido el conocimiento del pleito á deducir y alegar lo conveniente á su derecho, en méri

tos de la instancia de apelación interpuesta por el ahajo instante de la sentencia publicada

en diez y nueve de junio del corriente año, y admitida en ambos efectos con el proveido de

que arriha queda hecha mención: en la inte!ige��ia que .110 comp�reci�ndo él, parará el per

juicio que en derecho hubiere lugar. Se espide a instaucia de D .1, ranCISCO J a riel' de Torres,

procurador de D. José noca. Dado en 'hrcelona á siete de octubre de mil ochocientos I'in

cuenta y dos.=Por
mandado de Su Sría., José Manuel Planas, escribano secretario.

P'_:lrte reli«io§a.
S.\� SERAFIN DE Ascori, CO::-;FESOI{.

Capuchino fué el glorioso S: �erafi� de Mon.te. Granaro, Ilam�uo tIe Asculi , ciudad de la

�farca de Ancona , por haber vivido , siendo religioso. muchos anos en esta ciudad, y por

haberla ilustrado con su santa vida y con sus milagros. Mientras "irió en el siglo se llamó

Feliz y nació en el añu de 1540 en una al�ea del obispado de Fermo, nombrado �lonte Gra

naro. Sus padres fueron pobres y de humilde condlclOn. Muerto su padre, Seraíla fué lla

mado por Silencio. su hermano mayor, para. que le sir riese �e peon en el oficio de albañil

que ejercitaba. Siendopoco apto en �sle oficIO. tu�'o que sufrir yslr.,lOrdinariamente de u

hermano que era colérico y hasta furioso. Sufria Serafín con paciencra todos estos malos Ira

tos, y aun que su fatigo�a .�cupacjün.l.e dispensa�a de la ley del ayuno, ayunaba no obstan

te tres dias la semana. Pidió ser adJ.l1l,tldo por fra.lie lego en �l convento de Capuchinos de

Tolentino ,
en el cual no solo practicó con prontitud y alegria de su alma t000 lo qa le

mandaban sus superiores, sino que. á las mortificaciones comunes añadía otras muchas par

ticnlares. La oración era el dulce pábulo de su alma. La ternura con que veneraba ú la Yír

sen Sautísima era ardentísima. Fué favorecido de Dios Xuestro Señor con admirables é ta

�is. La paciencia fué la virtud en que mas se distinguió Scrafln. Teniendo el oficio de limos

nero permitióDios que sllfJ'iera.�uchos .�esprecio�, apodos �. reprensiones ..
Habia ya iO

años que serna en el estado religioso. edificando a todos con sus singulares VIrtudes v ,lI're

ditándolas con sus milagros, cuando Su Divina Majcstalllc diú el premio de sus mérito') CDn

la corona de la gloria. Presintió que se acercaba su muerte y pitliú ('1 Santísimo Viático que

recibió con lágrimas de ternísima devoción, y entregó su alma al Creador á los 1'2 di' o' .¡tm·

del año �60i� á los 64- de su edad,
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Rezo de la conmcmoracion oc Ntra. Sra. del Pilar, con do doble mayor y color blanco.

Continúan Jos días de gracias al devoto novenario de las A.lmas, henuila.s del Purgatorio,
en la iglesia del Hospital de Santa Cruz., empezando la función a las seis de la larde, y
siendo el orador el Rdo. D. Ramon Buldú, Pbro.

, , _

En la iglesia parroquial de Sta. Ana. hoy martes. habrá a las nueve de la mariana el
acostumbrado solemne oficio, espuesto el Sant�simo Sacr�mento. y por la t�r?e la Iltre , y
Vble. Congregación de la pasión y muerte de Nuestro Senor Jesucristo te.ndra a las seis de
la tarde su� propios ejercicios con esposicion de Su Divina Majestad, siendo el orador el
Rdo. D. Tomás Sistachs, Pbro.

Hoy en la parroquial de S. José, á las diez habrá solemne oficio .en el altar renovado de
la Vírgen del Pilar, y al ?noc�ecer después .del santo rosario, oracion mental y trrsagio, se
hará la novena que continuara los demas dias.

Los padres, hermanos, hermanas y demás parientes de D." Joaquín Nicolau y Bartomeu
(Q. E. P. D.) suplican á todos sus amigos y conocidos que no hayan recibido esquela de
convite se sirvan asistir á los funerales que para descanso de su alma se celebrarán mañana
miéreol�s, á las diez, en la Sta. Iglesia Catedral.

.

Sociedad filarmónica /J liieraria.
(;ttted¡_·a de bellezas �ie la J.lii§to_¡¡_·ia de Catalnil!a.

El socio D. Víctor Balaguer ha presentado á esta Junta el programa de la cátedra que
abrirá en los salones de la Sociedad la noche del miércoles 13 del corriente octubre, y á te
nor de lo mandado en el reglamento se ha dispuesto Sil publicacion en los periódicos.

Programa.-He dado el curso que voy tí tener la honra de abrir en los salones de esta
Sociedad el título de Bellezas, para que pueda amenizarlo sin traspasar los límites prescritos
por la severidad histórica. No dejaré que mi imaginacion divague por el terreno de la fanta
sía, pero me permitiré algunas cscursioncs en el campo tic la poesía y del drama. El drama
y la poesía son lus dos ojos de la historia.

.

'

Lo que ofrezco en mi curso aun que lo titulo Bellezas. es una historia completa de Cata
luña. Será por medio de grandes cuadros dramáticos como csplicaré el pasado de este ilustre
país. y como desplegaré en panorama esa serie de hazañas y empresas, de victorias y con

quistas con que nuestros condes primero y después nuestros reyes han formado la herencia
y el tesoro de Cataluña.

Las lecciones se dividirán en siete partes.
Parte primera.-DesJe los primeros tiempos de la historia de Cataluña hasta el naci

miento de f.risto.-Civilizaeion romana,

Parte segunda.-Del nacimiento de Cristo hasta la Iuudacion del condado de Barcelona ..

-Epoca de la irupcion de los bárbaros, periodo carlovinjiano , y primera época' de la re
conquista.

Parte tercera.-H74 Ú f t73.-Desde el levantamiento del feudo hasta la union de Cata
luña con Aragon.i--Epoca de los condes.

Parte cuarta>- '1173 á 1:314..-Desde la union de Catulufia con Aragon hasta la espedicion de levante.-Epoca de los reyes de Aragon comprendiendo las conquistas de Valencia
y Mallorca.

Parte ,quinla.- tll1 á 1:5 to.-Desde la espedicion de lev ante hasta la u nion con Castilla,
-Segunda época de los reyes de A ragon comprendiendo el interregno de D. Martin y el
parlamento de Caspe.

Parte sesla.-15G6 á 1700.-Dcs(le In uuion con Castilla hasta el levantamiento de Cataluña en favor del archiduque de A ustria .-Perío,lo de. la rcv oluciou de los catalanes con-
tra el gobierno de Felí\Jc ; V.

Parte s¡:ptima.-Des·dc el levantamiento eJe Cataluña hasta nuestros dias.-Epoca de la
guerra de sucesíon.

La cátedra se abrirá el sáhado j() del corriente.-Se darán dos lecciones cada semana,miércoles y sábados , á las siete de la noche. �las adelante, si se considera oportuno, en lu
gar de dos serán tr('� las lec cienes semanales.-Victo)' Balaque»,

Queda aprobado (,1 antorr'or programa por la Junta de gobierno de esta Sociedad. En
j'OI1 ideracion n] intll'é fkl (t� 'lHllo (111(' !J;¡ toma.lo ;) su "�I f,l ('c'{'t1\'OIHI' el socio D. Víctor
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Balaguer, y con el objeto de contribuir á populariZ3f el estudio de la historia de CatalniJa,.

el precio de ,matr!c�la,se,ha pU.c5tO lo mas bajo posible para que sea accesible á todas las

clases, Podrán asistir a dicha catedra tanto los SOCIOS como los no socios, con sol una leve

diferencia en el precio de matrícula, Esta continúa abierta en el local de la Socicdad , Ram

bla, núm. 38, piso 1.'}. El conserje está encargado de poner ck manifiesto las condiciones.

-P. A. D. L. J., Ignacio de Casanova. secretario.

Parte econóndca.

NUE·VO ESTABLECIIIIIEl\1rrO
\

en la calle de Jahne I �
n.ú.llne:ro 5 � ¡liso p)·incipal.

Paños finos de Tolosa � negros y de colores permanentes pura capas,

manteos. levitas, traques, et.c. al módico precio de 9, 10, 11 Y 12 1'5. palmo.
Castol.·es y edredones superiol.·cs., para paletós, á 14 Y 15 rs. id.

Pate:nes� á 60 rs. corte de 12 palmos.
Satenes., á 56, 60 y 6!l rs. corte de 1'2 palmos,
Chalecos Laraa , á 14, 22, 26 y 34 IS. corte de 3 palmos.
TaI�tanes finos., á 28 rs. cana.

Ademas hay un completo surtido de novedades de París y Lóndi es para paletós,
chalecos y pantalones á precios arreglados.

ASOCIACIONES PARA QUINTAS.
El P rvenir de 1(15 Farnilias , compañía general española de Seguros mútuos sobre la vi

da. autorizada por Real órden de 25 de noviembre de 1851, prévia consulta del Consejo

Real.
La compañia forma asociaciones para la redencion del servicio militar, mediante una

módica imposicion mayor ó menor segun la edad del asegurado, y pagadera en una vez ó

anualidades.
El suscritor al llegar al término de la asociacion á que pertenece el asegurado, tiene

derecho á la cantidad de 6000 reales vellon en favor de aquel á quien hubiese tocado la

suerte de soldado, y de la que le redime con esta cantidad segun la ley vigente de reem

plazo.
La compañía responde hasta la edad de 22 años, para las eventualidades marcadas en la

ley. y por todos los cupos sean del número que quieran menos en llamamiento general, en

cuyo caso distribuye los suscritores el capital íntegro y los intereses compuestos.

Un delegado del gobierno de S. M. vigila todas las operaciones de la Compañía.

Para suscribirse y conseguir esplicaciones debe acudirse en Madrid á la Direccion gene

ral y en Barcelona á D. Juan Rozpide representante de la Compañía, calle de la Union, nú

mero 3 cuarto principal.

VENTAJAS POSITIVAS.

I�TERES.\NTE A LOS TRATA.�TES E� VISOS y nS.\GUE.

A pactos convencionales se ofrecen al público las composiciones químicas arregladas al

alcance de toda clase de personas para mejorar con poco coste y seguridad los líquidos á

continuacion:
1.° Quitar el agrio al vasijo dejándolo completamente avinado sin necesidad de quemarlo.

2.° Quitarle la acidez al vino, siendo su duracion de tres meses.

3.° Clarificar los vinos enrunados y dejarles claros.
4.° Clarificar el mosto á los doce di as de embotado sin destilarlo.

5.° De un vino perdido, hacer vinagre fuerte y olorifico.

6. o Hacer de agua vinagre, la cantidad que se quiere con un buen color •

Los que quieran aprovecharse de las ventajas , podrán acudir á la calle del Conde del

Asa.lto, núm. 75, (nuevo) piso 1.0, núm. 2, casa de Funtauellns.



LInaos.

. I..A EDAD MEDIA CHIS'fIANA

y EL RENACHUENTO.
Obra adornada con

U.:IIVHS PRIMOROSAS ARTISTICAME¡,;n:

lLUMINADAS.

SE REPARTEN LAS ENTREGAS D.a y 6,a
La lámina representa al caballero Rugerio de

Trumpington. Su precioso tra]e , perteneciente á
fines del siglo Xl n, ofrece la mas completa y
exacta representación del vestido militar en aque
JI¡¡ belicosa época.
El editor de esta obra avisa á los aücíonados

que en atenciou al corto uómero de ejemplares
que se tiran, 'j á los pedidos considerables que se

le hacen de diferentes puntos, 'Se ve en la precisión
de cerrar la suscripcion tan luello como se haya
repartido la entrega 10. Librería de J. Verdaguer
Rambla núm. 0, y Cerdú , plaza del Augel.

DOBLE VISTA 6 VISTA A TRAVES DE

cuerpos opacos, ejecutada por los Sres. Schmid
y Comet, en los principales teatros de España,
habiendo sido premiados por SS. MM. ante las
cuales tuvieron el honor de ser presentados á eje
tar la práctica del presente método.
Esta ciencia SP, halla redactada por dichos seño

res en un cuaderno en 8. ° que se vende al ínflrn o

precio de 3 rs. vu., ¡Í fin de que todas las clases de
la sociedad puedan instruirse sobre esta ciencia
Que ha llamado la atención de. todas las nacio
nes.

En dicho cuaderno se hallará UI} modo suma

mente fácil de transmitir las ideas por medio de
la voz, como asimismo por medió del contacto,
pudiendo por medio de un pequeño estudio co

municar cualquier objeto por desconocido que
ea, las horas de un reloj, fecha de una carla,
apellidos y toda clase de nombres propios é igual
mente cantidades numéricas por complicadas que
sean.

Podemos vanagloriarnos que nuestro método
se baila al aleanceide tonos y 00 ofrece duda al
guna al que se propone estudiarle, por baberdes
terrado de él toda espresion em barazosa, habién
donos ceñido á una csplicacioo clara l' concisa
con cuya circunstancia hace mas fácil Sil corn�
prension,
Véndese en la librería de la Sra. viuda é hijo de

Sierra, plaza de S. Jaime.

LA BERFANA DEL MANZANARES, OBRA
oriainal por D. José Diaz Yalderrama , cuarta
ediciou ilustrada. Saldrá por entregas de 16 páji .

nas, de papel fino, con una elegante lámina tira
da á parle 1'0 cada entrega. y costará un rpal lo
mismo en Madrid que en Barcelona. Se suscr'ibe
eO la libr .. ría de Cerdá , plaza del AngPl.

EN LA. TJENDA DE tIRIlUS DE LA.i.\CE
de [a calle de la Tapí ncrta , freote la bajada de la
Ca non¡a , se baila o de vense las ohrus siguientes:
Bib [;01('('8 de autores espaiiotes , por D, ebrios
Arjba o. Q"iutD.J.)q, I-'Of�Ü),�. lkt(;;lÜt d,l Iamcso
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predlrudor Fr. Gerundio de Carnpazas. Parnaso.
español. naretli , diccionario español-Inglés y vi
ce-versa. El arquitecto práctico. Poesías de 00-
racio , traducidas por Búrgos. Luz de la fe y de fa
ley. D. Quijule de la Mancha. En la misma casa

se cornpran , cambian y venden toda clase de li
bros y mapas.

AViSO A LOS AMiGOS y ENEMIGOS DE
fa homeopatía: opúsculo publicado por el DI'. don
Cristóbal Sira rol : hállase de venta en la librería
Histórica, plaza de S. Jaime, á 3 rs. vn,

EL SECRETO DEL!\. DOBLEVISTAANTI
magnética, puesta al alcance de todos, ó sea Ar
te de adivinar lo que no se re y demostrar lo que
no se toca.
Forma un tomo en 8.°, y "ale 4 rs. Véndese en

en la librería de la seúo ra viuda Mayol calle de
Fernando VII, núm. 1:3.

'

ARTE DE CRIAR y MULTIPLICAR LOS
palomos, sean de la clase que fuereo, tanto en la
ciudad como en el campo. Conteniendo: el modo
de atirncutarlos �r curarlos de sus enfermedades'
los cuidados que exige el palomaróllJgarqueocu�
peu , el modo de cebar 165 prchones ; reglas para
conocer el sexo de los palomos, el modo de cons
truir los palomares y grandes jaulas etc.
Medio infalible de hacerse con un� renta anual

de 10,000 reales vn.
Industria al alcance de toda' clase de personas,

por Jncobo Rercnguer de ;.'\10ogüt. Un tomo en 8.()
y \ale 2 rc�!es.
Librería de la Sra. viuda Mayol, calle de Fer-

nando VII, núm. 13.
.

,

GRAN BARATO DE LII.sROS A LA .MITAD
de 511 precio, eo los pocos días que permanecerá
en esta capital, Han llegado á este barato para su
venta á los precios de Madrid las obras siguien
tes: María ó la hija de uu jorualero , edición de
lujo,2 ts. en 4.0-La marquesa de Bellaflor , se

guuda parte de la anterior, 2 ts. en 4.°_ Pobres
y ricos Ó la Bruja de Madrid, 2 ts. 4.°_ Las ga
las del a nror , riquísima edicion con láminas IJlIí
simas.2 lS. fól.-Alburn de Momo, 1 t. 4.°_ La
risa,3 ts. en un volúrneu en �.o. - El taudanao
1 t. 4.0-Eltigre cel Maestrazgo, 1 l. 4.° _'t�
carcajada, 1 t. fól. - El dorniue Lúeas , 1 t.l'ól.
-Galería régia , obra pintoresca adornada con
los retratos de todos los reyes, :2 ts. 4.0-La Iíu
terna mágica, periódico risueño , 1 cuaderno 4.0

publ�sado ('� 1849. Adem.ás hay �tr() publicad�.
en1So0.-hspedlente poético prosaico dedicado
á los escribas y fariseos, 1 cuaderno �:o con va
rias caritaturas.-M{,Olorias de ultratumba por
Chuteaubrtand , 11 IS. 8.0-Museo de las he;mo
sas , 4 ts. 8.0-Las llores hablan, 1 tornito de lu
jo, destinado para su venta al bello srxo.-El pi
lluelo de l\1adrl(J. 3 ts. 8.° Hay además muchas
o�ras nI' fP!'rro y diverslou: Rambia de Sta. l\ló
nica , núm. 10.

AVISOS.

HAY UN SEÑOR SOLO, CON SU DEPEN
diente que neccsun unirse con una familia honrada
:y rcd"(;Ülll)aru que Be encargue de su mauutcu ..
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CiOA y demás aslstencia, pagando una despesa
mensual, conforme 105 pactos que se eonvengan y

cediendo á este objeto lodo un primer piso com

puesto de sala, alcoba, dos cuartitos, y de. una es

paciosa cocina, de un alquiler muy módico. In

formarán en la calle de ASilhonadors, tieoda uú

mero 26.

DENTRO DE BREYES DIAS SE ABRlnA

un curso de lengua alemana, otro de lengua in

glesa, y otro de lengua fraucesa , por UIl sugeto
versado eu esta euseíianza , y Que, mediante la

apticaclon de sus alumnos, les impone en corto

tiempo en las dificultades de dichas lenguas,
Los que gusten entrar en uno de los cursos in

dicados, pueden verse, de 7 á 9 de la noche , con

el profesor, calle de Bottres, aliado de la Capita··
nía general, núm. 2, cuarto 3.° de la izquierda.

UN PROFESOR DE SOLFEO, PIANO Y

canto, recien llegado á esta capital, desea hallar

algun colegio donde poder dedicar algunas horas

que tiene vacantes ó bien en algun café. Vive en

la calle de la Boquería, núm. 18, piso 4.°'de la

izquierda.
-------------------------�-----

{iN RELIGIOSO ESCLAUSTRADO, DE

/W años de edad, que disfruta de buena salud y
esta muy versa jo á escribir y á llevar cuentas,

desea encontrar una colocacion en la que pueda
Utilizar los conocimientos Que ha adquirido du

rante el desempeño de los diferentes encargos que

se ie han hecho: tiene personas que abonarán su

eouducta. Informarán en la calle de 1[1 Cauuda,
DÚII1. 4f$, tienda, yen la impreota de J. Gorgas,
plaza de la Lana.

CURACION DE I�AS ENFERMEDADES DE

ojos �. de la boca, por el profesor que vivia en la

plaza de la Cocurutla, el cual se ha trasladado á

la calle del Hospital, 0.° 97, piso tercero, ven

tajosamente conocido por el gran número de eo

fumas de los ojos que ha tenido el honor de cu

rar, la mayor parte tenidos por incurables, como
)0 pueden decir muchos vecinos de esta capital y
de fuera de ella. Visita en su casa de once á doce.

(;:'"i SUGETO QUE ACABA DE INCORPO
rar en esta I'niversidad los cursos de segunda
enseñanza, ganr dos en el estrangero . admitirá á

precios módicos algunas lecciones de lengua grie
ga. Informarán en la calle del Hospital. núm. 90,
piso 2. °

CURSO C0i\1PLET0 TEORICO-PRACTICO

de la lengua francesa, por el profesor D. José Ma
ría Yerges. Los Que deseen seguirle. podrán diri

girse {l la Adrninistracioo principal de loterías de
¡aile de Fernando VII.

.--

--------- -_._----

.La Seg·uFidad
EN LA CURACION CO�1PLETA DE LAS

enfermedades venéreas y herpéticas , por agudas
é ioveteradas que sean , la ofrece al publico el

médico-cirujano que vive en la callede Fernando

séptimo numo 43, piso primer? cerca la plaza de
la Cousti tu-ion, aliado de la tienda de un dora

do. frente una fábrica de sombreros. r'lo ecbe la

menor duda, que con el uso de medlcamentes

vegetales han conseguido radicalmente la salud
muchísimos enfermos que se bao sujetado al nue

\"0 método que aplica para el tratamiento de tales

dolencias, que dan muy fatales resultados si el
descuido ó la falla en adoptar un seguro remedio
da pié al desarrollo del mal. Las consultas son de
una á tres por la tarde y de 0("110 á UUC\'e por la
noche.
�.-------------------------------

MUY INMEDIATO A. ESTA CAPITAL, Y
en la misma carretera qne v(¡ á �ataró. ha)' pa
ra acensar ocho solares de tierra, teniendo treio
ta palmos de ancho por ciento ciucuenta de largo
cada solar. En la calle de Junqueras, núu., 2, pi.
so 2.°, informarán.

DOLOR DE MUELAS
y

Fluxion de boca.
Un sinnúmero d� _eufermos y en este número

se cuentan las famlh�s de algunos facultativos de
mas nota �e esta capital, q.ue hablan resistido á
1?5 reme.dlOs que se les hablan administrado, han
Sido radicalmente curados por el específico vese-

•

tal q�e el Dr. en medicina X cirujfa que habilaeen
el primer PiSO de la barbetía de frente la ialesia
de S. Cucufa.le, les ha admillistrado. El c"OOli
nuado e5t�dlO que ha hecho el citado profesor de
las sobredichas enferfilrdaries y el continuado re

conocimiento, por muchos años, de enfermos de

c?ta naturaleza, le han dado UI) caudal d� CODO.

cimientos y una práctica <iu ígua I en el trata
Intento y cura radical de dichas cnfermerlades
q�e le ponen al abrigo de toda rnalediceuoía, pu�
diendo as.egurar á los enfermos que sigan su plan
de curacion y de sus eücaces remedios y nada
c?�unes, una entera y radical curar-ion. CuralclS

cane�, tanto en las ninelas como en los dientes.
La frra!�ad que algunas personas esperimentan
en los dientes, muelas y deinas parles de la boca
se cura radicalmente, pudiendo comer por ambo�
rarrtllos en muy pocos días. El escorbuto, esta
enfermedad que en algunas persones es tao fu
nesta, llegando á destruir parte de la boca, queda
enteramente curarla por su méto ,o curativo. El
agudísimo dolor de muelas lo cura al iustante, sin
que vuelva á repreduclrss.

CASA DE.HUESPEDES.

EN LA. CALLE DEL CALL, ESQUINA A LA

de Sto. Domingo botica del Sr. Vidal informa

rán de una señora. viuda, que admilirú' en su casa,
dos ó tres caballeros; dllndo!es toda asistencia.

EN LA CALLE DEL HOSPITAL, NUM. 93.

piso 3.°, hny UDa señora que admitirá dos ó tres
caballeros para cuidarles .

EL SEl\IOLERO DE FRENTE DEL LICEO,

n.
° 88, dará razon de una casa de huéspedes que

se arreglan á precios módicos.

EN L_\. CALLE DE I.A IJ"NION, NtlU 16,
piso 3, buy 105 salas con sl),r"�¡na que se cederán



á dos ó tres caballeros de honradez, con asisten
da ó sin ella.

EN LA CALLE DE AMARGOS, CASA NU

mero 3, hay una señora viuda que desearia ha
llar dos eclesiásticos para darles toda asistencia.
Informarán en la misma calle, casa núm. 3, pi-

_ ¡;o primero.

EN LA CALLE D� SAN PABLO, N.O 13,
piso principal, informarán de quien tiene dispo
nibles habitaciones que las cederá con toda asis
tencia 6 sin ella.

EN LACALLE DEL CARMEN, NUM. 77

vive una seiiora que desea arrendar el segundo
piso amueblado con cloeo camas.uuepueden ser

vir para huéspedes, y los demas muebles corres

pondientes ; tiene vista á la parte interior y este
rior y una hermosa galería.

VENTAS.

IMPORTANTE. - LIQUIDACION EN LA

ciudad de 1Uataró. calle de Sta. Maria, aliado de
la fuente, ex-establecimiento de D. Gaspar Adriao.
La gran espendicion de géneros que se está ha
cieudo prueba la estraordinarla baratura con que
se venden todos y en particular los paños, pa
teues, patenes de lana, merinos y columbia
nas. A los sastres y otras personas que to
men por piezas ó medias piezas, se les hará aun
mayor rebaja, pues el objeto es concluir. pronto
la Iiquidaciou.

CALLOS.-EN LO SUCESIVO YA NO HA
brá mas callos, en quien no gustará conservarlos,
porque maravillosamente tan luego como le sean

aplicados los titulados parchitos de Loreto, desa
parecerán corno el humo los callos en los pies de los
humanos de repente, insensiblemente y para siem
pre; dígalo la muchedumbre de centenares de
personas que han encontrado dicho beneficio en

estos parchitos, que en obsequio al alivio de la
humanidad. se facilitan solamente en el estanco
de la plaza de San Jaime de esta capital: á
los americanos y domas Que los toman por mayor
se les hacen rebajas pau que pueda propagarse
saludable bien en su patria. •

HAY PARA VENDER UNA (ASA EN EL

pueblo de Badalona, calle de San José, cerca la
estación del camino de hierro. Hará razón en la
misma, Antouta Ripollet,

HAY PARA VENDER QUI�CE BARRILES
de carne salada (vaca), de cabida de 220 libras,
ingleses, cada uno, procedentes de Inglaterra.
Darán razou en el Café ¡lel Lean de Oro, en la
Barceloneta,

PARA BAILES.-EN LA QUINCAALElHA
de D. Juun 1\larxuuch,:calle de la Platería. 0.° 49,
se hallará un surtido (le adornos completos de
marisco para señora, á precios sumamente mó
dicos.

HAY PARA VEi\DER UNOS ARMARios y
aparadores propios para tienda, con vidrieres ;
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á mas hay unas puertas para calle '. lo que se

venderá junto o separado á un prH�o. muy mó
dico: el que le convenga podrá dirigirse á dou
Juan Clercb, llano de la Boqueria, aliado de casa

Ca pella, tienda, núm. 4.

SE VENDERA UNA CASA DE DOS C(JER

pos. con su huerto de árboles frutales. en la ca

lle Mayor de Gracia. Informarán en la misma,
n.? 200, tienda n." 1.°

EN UNO DE LOS MEJORES PARAJES DE

esta ciudad hay para vender UBa tienda de bar

beria, bien amueblada y acreditada. Informa
rá D. José Lázaro, litografía industrial, en el
Orieute.

EN EL TERlIlNO DE SAN l\fARTJN D��

Provensals , hay una casita para vender. Infor
marán en la plaza del Oli, n.O a, rienda de vinos
de la Costa.

A UN 50 POR. JOO DE REBAJA SE HACE�

pelucas y añadidos. Juan, l\ambla, frente al Li
ceo, n.? 9, entresuelo.

HABIE�DO DETER�lINADO D. RAMON

Arquimbau cambiar de domicilio, ajustará los
armarios y demas utensilios de su tienda, sita en

el núm. 1-1 ele la calle del Ca JI de esta ciudad, y.
siendo con acuerdo del dueño de ella; cual quiera
que le coaveuga podrá avistarse con el mismo

Arquimbau, parra arregla r el negocio.

ESTA DE VENTA FUERA DE ESTA CIU

dad, una botica muy buena. Informarán en la ca
lle de los Baños, o. 10, piso primero, enfrente la
librería de Oliva.

COM_PRA.

QUIEN QUIER'\' VENDER UNA PRE�SA
con caracoles de hierro, sus tableros y demás
útiles para enfardar, acuda á la talle Nueva de
San Francisco, núm. 140, piso primero, donde
darán raZOH de quien quiere comprarla.

ALQUILERES.
EN LAS INMEDIACIONES DE lA,PLAZA

Nueva, hay un primer piso para alquilar (IUe
puede servil' para una numerosa y lujosa famiüa,
darán razon en la calle do Ripoll, núm. 12, pi
so 1.°. También da rán razón de otro en la misma
casa de valor tres duros al mes.

POR 6 DUROS �1ENSUALES SE ALQUILA.
toda la rasa núm. 1, de la plazuela de S. Pedro,
que hace esquina á la calle baja. El mismo inqui
lino la enseñará.

ESTA PARA ALQUILAR POR. 40}\S. AL
mes un segundo piso de muy buenas luces y á

próposito para UDa familia reducida.-Eo el la
vadero de las balsas de �. Pedro, núm. 'i , tienen
las llaves.

MUY INMEDiATO A LA CALLE BAJA DE'

S. Pedro, esta para alquilar un local propio para



Plaza Olimpíca.-Para hoy martes 12 de octubre (si el tiempo lo permite). Tercera re

presentacioñ de la compañía dirigida por el Sr. Salvador Siciliani.-Dcspues de variados
juegos acrobáticos y gimnásticos, la Sra. Emilía Siciliani ofrecerá el fenómeno estraordinario
de la doble vista.-Precios: Asientos primeros, 3 reales. Id. segundos 2. Los niños y los mi
Jitares 1. A las siete de la noche.

Parte comell·cial.
Cambios corrientes dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de Cambi8S

de la plaza de Barcelona á los H tlias del mes de octubre del año f852.
Lóndres, 50 ds. 2lS cs. dio. por un p. f. á 60 dias vista.i--Parts 5 fs, 26 cs. papo por UD p. �.

á 8 dias vista.-Marsella 5 fs. 27 c. papo id.-Mfldrid 1/� dio. p. c. daño á 8 días vista. -Cá�lz
5/8 dio. id.-Sevilla 3/4 din, id.-l\Hlaga 1/8 dio. id.-Granada 1 din. id.-Murcia .3/4 dio. Id.

-Alicante1/8 dio. id.-Valencia 1/4 dio. id.-Zaragoza 5;8 dio. id.-Co.ruña 3/4 dio. id.-Tarragoua
par din.-Reus par dio.

EFECTOS PUBUCOS.-Títulos al portador del 3 p. e., de 4i 9/16 á 4i 11/1.6 p. c. "olor sobre
el ilominal.-Títulos del3 p. c. diferido, á 261/2 p. c. valor sobre el nominal.

ACCrONES.-Del camino ríe hierro de Norte, seccion de Granollers, capital 2,000 rs., desem
bolsado 30 p. C., de 36 1/4 á 30 1/2 p. c. valor sobre el nominal,
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depósito de géneros 6 para fabrit'3('íon de p:';1ta·
dos ó tejiríos : hay veudcdor y buena habitacion:

se alquilará tambien por partes segun los pactos.
En la calle de Jaume Giral, núm.53, piso 2.°,
tieoe las llaves y darán razono

. PERDIDAS.
ANTEAYER 10 P011 LA TARDE EN EL

acto de la gran parada, se estra. ió una cartera

que contenía varias cartas y uoa papeleta de em

padronamiento: la persona que la haya cncoutra
do y guste devolver!a , lo hará en la calle de Gig
nás, núm. 3G, piso último, donde se le gratificará.

PASANDO POR ALGUNAS CALLES DE

esta ciudad y paseo de Gracia se perdió el do

mingo ultimo una libreta ó recibos de Pablo Ci
rers, de lo que tieoe puesto en la Caja de ahorros:
en la calle de Moneada, n.? 9, alrnacen se gratino
cará su devolucion.

EL MARTES PRÓXIMO PASADO, DESDE
la calle de Cirés, pasando por la del Conde del
Asalto, basta el despacho de la diligencia de neus,

en la Ramhla, y del dicho despacho basta Molios
de Rey, se perdió una cart=ra conteniendo á mas
de varios papeles y letras de comercio, un talon
del Ba neo de Ba rcelooa, de doscientos pesos fuer
tes, girado por la casaCapdevila, con el n.089,7�8.
Se dará una gratificacion competente á la perso
na que la haya encontrado y quiera devolverla al
Sr. Mondon, cale de Cirés, n." 0, piso 3.°

._----._-- -
--------

SJRVIENTES.
SE NECESITA UNA CAMARERA PARA

UDa ca sa de fa rnilia de señores solos, que sepa
bien de coser, planchar y demás quehaceres de
su clase, y teoga personas de arraigo Que la abo
neo. En la calle de la Merced, núm. 19, coarto

principal.

PARA UNA CASA DECENTE DE ESTA

ciudad, se necesita un criado que tenga de 25 á
35 anos, que esté instruido en los quehaceres de
una casa, y que tenga personas conocrdas que
abonen su conducta. Dará razoo D. Ramoo Gi
rona . almacén de loza de Casa la Vireina, en la
Rambla de Sao José •

Se ha celebrado en Velez la féria que todos los años tiene lugar en los dias 29 y 30 del
anterior, y 1.° del actual.

.

Sin ser abundantes los ganados, no han dejado de concurrir los suficientes para dar anr
macion.

Se han verificado algunas ventas y transacciones especialmente en bestias m�nores, ,Y al
gun ganado cabrío de leche, pero todo se ha resentido de la escasez de numerario que tienen
estos labradores á consecuencia de la corta cosecha de frutos que parece que es uno de sus

productos principales.'
Ha escaseado mucho el ganado caballar cuya concurrencia ha sido casi insignificante.
En cambio el turrón, los garbanzos, avellanas y muñecos de barro con los guitarros y

demás chismes de muchachos han abundado, v ciertamente si alguien ha hecho negocio ha
sido esta clase de vendedores. pues que la tropa menuda siempre está dispuesta á gastar en
esta" cosas sin tener en cuenta la abundancia ó escasez de sus padres.

Haore 5 de octubre.-A las dos de esta mañana hemos tenido la primera comunieacion

telegráfica de Liverpool anunciando que ayer se vendieron 12 balas de a}godon y á precios
en favor de los vendedores. El vapor de 105 Estados Unidos Europa llego. m�y tarde en Ia
noche anterior. Sobre las doce del día hemos tenido una segunda comUI1lCaCIOn transmr-

tiendo el siguiente resúrnen de los avisos de América:
.. _

Nueva York 22 de sl!lümbl'e.-Mercado algodonero sin vanaCIOD.- Nveva Orleans 18 de
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setiembre, middling: 93/4 c. - Las carlas de la situación de la cosecha son algo mas favo

rables.
Livcrpoo12 de oclttbrc.-Ha calmado la demanda de aceites de oliva en términos que las

ventas tocan hoy muchas dificultades , sino entran los tenedores en la rebaja ó concesión .

que se desea.
Nápote« 28 de seticmbre.-Las cartas que hemos recibido de la provincia referentes á la

cosecha del aceite son desfavorables cuanto cabe, y á pesar de esto los precios han declina

do sensiblemente en estos dias, lo que atribuimos á varias ventas efectuadas por algunos
jugadores interesados en la baja y á cierto rumor que ha circulado con respecto á la inten

cion que abriga el gobierno de prohibir la esportacion de este líquido. I..a mayor parte de

Jos aceites vendidos por los indicados jugadores han sido tomados por ciertos negociantes que
tienen casa abierta en Galipoli.

Burdeos 4 de octnbre.-EI Medoc será la comarca mas favorecida por haber vindimiado

con buen tiempo. Los precios de los vinos y espíritus, aunque algo estacionarios estos últi

mos, se mantienen firmes en general.

Viqia de Cádiz; del3 de octuZ,1·e.-Han entrado los buques siguientes: Berg. francés

Sapeur Pompicr, Malingre. de Dartsmouth con mercancías.-Míst. esp. S. Antonio, Tere

cio, de Sevilla con azogue.-Míst. id. S. Luis, Hodriguez, de idem con trigo.-J..aud id. Ar
tico, Temer, de idem con ladrillos.-Ocurrencias al mar.-Hacen rumbo al estrecho una

pol. gol. salida de Sanlúcar, y una frag. del O.-Han salido.-Frag. esp. general Mina,
Larragan, para la Hahana.i--Qucchcmarin esp. Maria Josefa, Río, con sal para Vigo.-Una
frag. y berg. gol. españoles.

Vigia de Cádi.:: del 4 de octubre.-Berg. pol, esp. Minerva, Furió ,
de Sevilla con varios

efectos. Quechemarín esp. San José y Animas, Reboredo, del Carril con huevos y varios

efectos. Míst. esp. San Juan Bautista, Gouzalez, de l\ioguercon paja. Entraron ayer.-Han
entrado los buques siguientes: Vap. esp. Guadalquivir. Villa verde , de New York é isla del

Fayal en lastre. Berg. hamburgués Sophie, Valentin, de Hamburgo en lastre. Un falucho

guarda-costa y dos embarcaciones menores esp. de Ponicnte.-Ocurrencias al mar: Entra

rá esta noche un berg. del O.
Han salido.-Berg. sardo Ré David, C. S. Selasco, con sal para Buenos-Aires.-Berg.

gol. belga Espoir, Zellien, con sal y vino para Ostende. Berg. gol. ing. Betsey, Martin, con
VIllO para Plyrnouth y Hull. Gol. esp. Concepcion, Fortipian, con sal y otros efectos para

Eil.bao. Y una gol. esp. que entró en la noche del 30 de setiembre, para levante.s--Buques
alidos sin haberse nombrado. Día 2 berg. gol. belga Providencia, Deswylch, con sal para

Ostende. En la noche del 2. Berg. gol. esp. Minerva. Alvarez , con sal para Bilbao. Dia 3.

Fragata esp. Facio, Fornell, con duelas y otros efectos para Málaga. Berg. gol. esp. Flora,
Pascual, con cueros para el Carril.

.

ABERTURAS DE REGISTRO.

llAnA SA�TIAGO DE CUBA, PARA PALMA DE MALLORCA.

Saldrá á la mayor brevedad la muy velera Saldrá el miércoles 13 del corriente, á las
fragata española Resolucion, su capitán Don tres de la tarde, el vapor correoMallorquin, su
Pablo Fábregas; admite carga á fletes y pa- capitán D. José Estadé; admitiendo cargo y
sajeros. Se despacha en la calle de Rosich, pasajeros. Se despacha en los pórticos de
n.O 4, piso principal. Xifré, tienda n.o 12, frente la Lonja.

PARA }iONTEVIDEO. PARA CADIZ.
La salida de la corbeta esnañola Adolfo

queda fijada para el domingo i7 del corrien':
te. Los pasajeros se servirán llevar sus pasa
portes con anlicipacion á casa de sus consic-,

t
.

o

na arIOS, calle nueva de S. Francisco, n.? 24,.

PARA lA HABANA EN DERECHURA.
Saldrá á fines de noviembre próximo, Ja

fragat(l española Sirena, capitán D. Agustín
Boíx : admite carga á flete y pasajeros v la
despachan os Sres. C(¡IDI te y C.", en e(Pa
Iao.

Saldrá de este puerto el el ia 19 del actual
á las ocho de la mañana, el vapor español
Segundo Gaditano. Se despacha en la calle
de Escudillers, n. ° 76.

PAUA LA HABANA DIRECTAMENTE.

Saldrá el día 20 del corriente la fraga
ta Antonieta, su capitán D. Cayetano So

lá; admite Una parte de carga á Ocles y
pasajeros, para los que tiene buenas como
didades en sus dos cámaras. La despacha don
Ramon Niaresch y Ros, calle de Mercaders,
núm. 36.



SANIDAD DEL PTJEnTO.

Embarcaciones llegadas el día de aye,'

l\lerc30tes espaiiolas.
De Santander en 17 d. laud San Luis, de 86 t., c. D. "F. Llorens, con 1100 sacos harina

á D. J. M. Serra.
De Cienfuegos y Mahon en 57 d. bergantín Cieníuegos, de 186 L. c. D. J. Basigó , con

2�7 cajas azúcar, 17 piezas caoba y 7 pipas aguardiente de calla á D. P. Dalmases.-Ha te-

nido entrada á las siete y media de la mañana. -

. D� Santander en 18 d. goleta Edelmira. de 102 t., c. D ..P. Bayona , con 1�50 sacos ha

rma a D. R. Maresch y Ros.
De Burriana en 6 d. laud San José, de 23 L, p. A. Navarro, con 670 arrobas corcho pa

ra San Felio.
Además 6 buques de la costa de esle Principado con 306 pipas vino trasbordo.

Despocluulas el 8.

Vapor españ-ol Barcelonés. c. G. l\Iedinas, para Palma con la correspondencia pública.
-Bergantin Jesus, c. J. R. Abellana, para Cette en lastre.-8ergantin goleta lsaach , c: F.
Cartes , para el Carril en lastre.i--Polaera Viceute . c. l\I. Oliver, para la Habana con VInO,

aguardiente, jabon, papel y otros efectos.-Id. Milagrosa, G. P. Sorá , para Marsella con

azúcar, café y seda de tránsito.-Id. Pepita, c. J. Martinez, para Cette en lastre.-Id. Am

purda:lcsa, c. J. Batlle, para Cicnfuegos COI! jabón, harina, aceite, papel y otros efectos.

Id. Celestina, c. F. Barlla, para Cádiz en lastre.i--Laud Sacra Familia, c. J. Arroyo, para
Ayamonte en lastre.-Id. Carrnencita, p. A. Viver, para Cullera en lastre.-Id. Especula
dor, p. J. Morey, para Palma en id.-Id. San Antonio, p. A. Alberté, para id. con 12 f�r
dos géneros del país, drogas y last.re.-lri. Tres Amigos, p. A. Mirabcnt, para Isla CristIna

e� lastre.i--Id. San José, p. V. Soler, para id. en id.-Id. San Joaquin, p. n. Boix, para
Vmaroz en id.-Id. San Joaquín, p. J. Farinos, para id. en id.-Id. San Francisco. p. F.

Sensat, para Sevila con 160 fardos géneros del país, papel y lastre.-Id. Aguila , p. S. Lo

pez, para Aguilas con 80 fardos géneros.-Corbeta noruega Hevc , c. .M. Hesrnit , para
Odessa en lastre.-Id. id. Thornás, c. J. Albreshsen, para Torrevieja en id. Bergantin sueco

Alegon, c. J. G. Heidhnan, para San Huherto en id.-Bergantin francés el Laimesle , c. E.

Emaldea, para Málaga y Garrucha con vino, aceite, papel y otros efectos.-ld. sarao Ju�
nito, c. J. Magglé, para Gibraltar con Hectos de trán sito.-Galeas hannoveriano Industria.

c. M. B. Chretice, para Constantinopla en lastre.-Además 27 buques para la coste de este

Principado, con efectos y lastre. ,

Despachadas l día 9. •

Fragata española Algodonera, c. D. B. Alsina, para Charleslon con hierro . algarrobas,
panas y 17 bultos.-Corbeta Rosalía, c. O. J. Juliá , para la Habana con vino, aguardiente
papel y otros efectos. -Id. Modesta, c. D. J. Gilabert , para ideru con vino , aguardiente
papel, cáñamo obrado y otros cfectos.-Bergantin Palomo, c. D. S. Cotengos, para Alejan
dria con plomo, vino, mistela yotros efectos.-ldem Rúpido, 1;. D. F. Ferrer, para la Pue

bla del Dean con aguardiente de tránsito y arroz. vino y esparto cargado en esta.-Polrcra

Trinitaria, c. D. J. Lopez, para Santander con aguardiente y otros efectos.-Polacra-goleta

Ampurdanesa, €. D. J. Batile , para Cienfuegos con vino. aguardiente, aceite, jabon y otros
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PARA ADRA y lHOTBU,.

Saldrá el día 15 de 1 presente el laud nom

brado Judío Errante, capitan Trinidad Mi

guel Velazco; para CUYOS puntos admite car

ga á flete y pasageros.Tiarán 1'<'I7.on en el an
den del Puerto, almacen n.? 3á.

PARA BUENOS-AiRESDIRECTA:\lE�TE.

Saldrá á primeros del próximo noviembre,
el acreditado bergantin español Carinne; ad
mite un pico de carga á flete y pasajeros. pa
ra los que reune escelentes comodidades. Se

despacha por los Sres. Lopez y Le -Monnier,
calle de la Carassa, n.? 1, cuarto principal.

PAnA f\IALAGA DIRECTAl\IE:\TE.

Saldrá sin falta el sábado 16 del corriente,
el pailebot Cármen, capitán D. Joaquin Gar
CÍa; para cuyo punto admitirá carga á fletes.
Darán razon en el pórtico de Xifré, tienda
n.o 12.

PAnA SAl -TIAGO DE CeE. .

Saldrá por lodo ellO del entrante noviembre
la hermosa fragata española nombrada Teresa
Cubana. su capitan D. J. M. Bolivart: ad
mite un resto de carga á fletes y pasageros.
Se despacha en la calle de la Puertaferrisa,
n.? I , principal oc la derecha.
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efectos. - Goleta Dolores. c. H. Aveíio, para Marsella con plomo y filete, de tránsito, az� ....

oar 12 sacos tártaro y 8 bultos desperdicios de seda, cargado en esta. - fartanuT.RosarlO.
c. D. B.. Palmer , para Andraix en lastre.- Latid Cármen , p. J. A. Juan, pa!,a Vinaroz en

idem .-Idem Buenaventura, p. D. Fábregas, para id. en id.-Idem Santo Cristo , c. D. A.
Guferdo, para Valencia en id .-ldem S. Antonio, p. R. Medina, para Santa Pol� en last�e.
Fragata austríaca Autal, .c. l.igaurich,. para Constantinopla en lastre.-Corbela .l.�glesa, r.Dipriver, para Odesa en Id.-Bergantm sardo F?rt';Ina, c. S. Labrarello, para Civitavccchia
en id.-Ademas 8 buques de la costa de este Principado, con efectos y lastre.

Correo de Jladrid del día § de octubre de 1�5�.
'

PARrrE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBEflNACION.

Subsecretaria.=Seccion de ramos especiales. -Negociado 3.o-Ci}'cul(l}'.
EIl atenoion ú los términos en que está escrita la obra de Mr. Alejandro Dumas, titulada:

(Historia de la vida política y privada de Luis Felipe,» ha tenido bien S. 1\1. prohibir su Pli-
hlicacion y circulacion.. . ..' ..' .

De Real órden lo digo Ú V. S. para su inteligencia y cumplimiento. DIOS guarde á V. S.
muchos ;\IIOS. Madrid 7 de octubre de 1852.-0rdoñez.-Sr. gobernador de.. .

MINlSTERIO DE HACIENDA.
'lista una instancia de D. M. A. Heredia, del comercio de Málaga, solicitando se le per

mita estraer las botellas del depósito de aquel puerto sin pagar los derechos de importacion,
aun cuando se lleven á bordo de los buques con vinos del pais que han de ser esportados a¡
estrangero :

Considerando que en los Aranceles vigentes ha desaparecido la causa principal que moti
vó la admisión á depósito de botellas estrangeras , antes de prohibido comercio, destinadas al
envase de nuestros caldos que se pensasen esportar :

Considerando que los derechos de 10 reales 60 céntimos que el Arancel señala á la arre
ha de este vidrio no son escesivos como protección á la industria española de esta clase, S. M.
la Reina (O. D. G.,) eonformándose con el dictamen de la Junta de Aranceles y el de esa Di
recelen general, se ha dignado desestimar dicha solicitud.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid Sl de setiembre de 1852.-Bl'avo MurillO.-Sr. Director general de Aduanas
y Aranceles.

Enterada la Ileina (Q. D. G.) del espediente instruido á consecuencia de una instancia de
varios fabricantes de sal saturno de Cataluña, en solicitud de que se eleven los derechos que
� la misma se hallan señalados en el Arancel, y considerando innecesaria la proteccion que se
re 'lama, porque dificilmente habrá otra industria que reuna para su desarrollo y progresocondiciones mas ventajosas que la de que se trata, en atencion al ínfimo coste á que obtiene
las primeras materias que en ella se emplean, S. M. ha tenido á bien desestimar la solicitud
('\lllfol'ldC á los dictámenes emitidos porla Junta de Aranceles y esa Direceion general.D(' Hral órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 23 de setiembre de 18�2. = Bravo Murillo. == Sr. director
,�I'neral de Aduanas y Aranceles.

. �a Reina (Q. D. G.), en v¡�t� de una instancia de varios fabricantes de cardas de la pro�
'lll.cla de Barcelona, en que. solicitan se eleven los derechos que el Arancel señala á la impor
taclOn. de las estrangeras; Old� la Junt� de Aranceles, y conformándose con lo propuesto por
e ;1 Dirección general, se ha dignado S. M. resolver que no se haga alteración en los dere
dH¡<:: que adeudan las cardas á su importacion del estrangero.

De_Real órd�n 10,.digo á v.. S. para los e1ectos consiguient�s. Dios gu�rde á V, S. mu
eho anos. Madrid 2� de setiembre de 18<.>2.=Bravo Munllo.=Sr. Director general deAduanas y Aranceles.
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El Sr. Ministro de Fomento ha comunicado al de Hacienda (:011 fecha 22 de setiembre
último la Beal órden siguiente :

«Excmo. Sr.: Enterada S. 1\1. la Reina (Q. D. G.) de una esposicion de la Junta de Co
mercio de Tortosa, en solicitud que se declare no hallarse comprendido el puerto de aquella
ciudad en las disposiciones del Real decreto de ,17 de diciembre del año próximo pasado y de
la Real órden comunicada á este Ministerio por el digno cargo de V. E. en 25 de mayo últi

mo, dando conocimiento de la comunicación que le ha dirigido la referida Junta eu soiicitud
de que cese la exacción de los impuestos de fondeadero, carga y descarga que estab Ieee el ci
tado Real decreto, en atencion á lo dispuesto por la Real órden de 25 de mayo anterior es

pedida por este Ministerio ; S. 1\1., eonformandose con lo informado sobre el particular por el
Gobernador de la provincia de Tarragona, se ha servido desestimar la pretension de la Junta
de comercio de Tortosa, y declarar que en dicho puerto deben cobrarse los referidos im

puestos.
De Beal órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y electos consiguientes. 1)

De la propia Real órden, comunicada por el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo trasla
do á V. S. para los mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de octubre

de 1852.=El�SubseeI'etario, José Sauchez Ocaña.=SJ'. Director general de Aduanas y
Aranceles. (Gaceta núm. G682.)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE MADRID DEL 8 DE OCTUBRE DE 1852.

FONDOS PUBLICQS. OPgRACro�ES. AL r:O.\TADO.

a por 1.(;0 consolidado. .

3 por 100 diferido en títulos.
Vales consolidados. . .

Partícipes del 4 y 1) por 100. . • •

Amortizable de primera en títulos OUe\05 ..

Id. eu vales. •

Dicha de segunda. Tttulos .

Acciones de Banco de San Fernando.
Bmision. de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 abril ·�8J3. de �ooo rs. 3uooOOO
j6 agosto 1S4L de 100fil rs. nOO()OOO
Coruña id. id. de 1000 rs. SOOOOIlO
Fomento 1 abril 1850. de �OOO rs. 80000000 á i6 31 i él.

1 de id. de 2000 rs. 3000000(\ 8 77 112 d.

Id. junio de 1RIH. de '¿{lOO rs. 3000HOOO {l 77 112 p.
Id. de agosto de 1852. de 2000 rs. 05000009 á 7.í ".

Con interés de 6 por 100 al año.
Nota de la Bedaccíon. Después de bolsa.s- EI3 po r '(W á i7 9¡16 d.- El 3 p. 100 diferido. 26112 p.

-;\rnortí:.<ahle de primera clase. á 12 (j.-Deuda sin interés á 6 112 en títulos al p.-Comité ó sea el

�O por 100 rle eupones, á 1 31� d.
CAlHUOS.-Lóodresá 9U d. !'i() 30 p. 11). f.-Parisá 8 d.lH. '1.7 P p.t. p. f.-Alicante tl4 d.-Bar

ee'ona par p.-Bilbao par p.-Cádiz114 p.s--Ccrufia t 12 d.-Gra nada 112 d.-Mála&,8 1¡4 b.-Sao·
tander .-Sant:ago 114 d.-Sevilla. 1¡-t p.--Vlllent�ia par p.-ZaragOí.8 1!� d.

8 4i
á 26
á
á 20

518
'12

p.

,� i) !)I�
á 100

� 101 d.

Sabemos que S. 'M. la Reina S0 ha dignado nombrar yJ mariscal de campo al duque do

Osuna y del Infantado, grande de España de primera clase y ayudante que fué del general
Córdoba durante nuestra guerra civil.

-.Los diarios de Sevilla llegados hoy anuncian la aprehensión de cinco foragidos, uno l�a
mado Juan Cáceres Baeza, ladrón de fama, y los otros cuatro desertores de la cárcel de BUJa
lance. Nada han vuelto á decir los diarios de Andalucía de la partida del Chato.

-Ayer han debido llegar á Sevilla nuestros príncipes los duques de Montpensier. S. A. B.. la

infanta no Jebe salir hasta últimos de noviembre de su estado interesante.
-El «Boletín Oficial» de gracia y justicia ha publicado en su último número diferentes cir ..

culares y órdenes, tille vamos á estrac aro La primera, fecha 22 de setiembre, se dirige á o.b-
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tener de los nrelados ó gobernadores de las diócesis las relaciones completas de la recaudacíon
por atrasos ctCl culto y cÍero. L� segunda, fecha 2 de octubre, man.da que mie.lltl'as no ingrese
en el fondo de reserva el producto de las vacantes del cICI'O parroquial, se consigue en el pl'e
supuesto del año próxim� la misma partida que en el del �resente, para reparación estraordi
naria de templos parroquiales. La partida es de ochenta mil duros.
� Por otra circular de 27 de setiembre se manda hacer los esfuerzos posibles para descu
brir las ocultaciones de bienes eclesiásticos.

Por último, otra circular manda qne en el preciso término de quince días los administra
dores diocesanos manden los estados de las parroquias rurales de primera y segunda clase,
de las parroquias urbanas, de las vicarías perpetuas, de los tenientes en anejos, de los jubila-dos ó imposibilitados, de los curas 6- ecónomos, y de los beneficios propios. .

Todas estas noticias han de ser referentes á lo que aparezca de las nóminas del tercer tri
mestre de este año, y arreglarse en su estension al modelo que se les ha remitido. El objeto
es poder fijar con exactitud la partida de culto y clero en los presupuestos para 1853.
-La suscricion en favor de los heridos y de las familias de los que perecieron en el mes de

agosto del año pasado en la isla de Cuba, á consecuencia de la espedicion de Narciso Lopez,ha ascendido á la considerable suma de 281,218 pesos fuertes y 16 reales.
A la viuda del general Enna, que figura en la partida de asignaciones á las familias de

los muertos, se le han entregado .10,000 pesos. A la viuda del segundo comandante don
Francisco Nadal, que figura en igual partida, 6, ;SOO pesos. A las familias de dos subtenientes,
3500 cada una. A las familias de los siete soldados, 700 cada una.

A los heridos inútiles el tipo señalado no ha bajado de 1500 pesos, ni subido de 3000 la
cantidad repartida por soldado. ,

El soldado que menos ha tomado por herida leve, ha sido la cantidad de 8:) pesos.-S. 1\1. la Reina Madre recibirá el día 10 del corriente á las dos de la tarde con motivo de
ser el cumpleaños de su augusta hija la Reina nuestra Señora.
-Estos dias han adelantado rápidamente las obras de arte que se están ejecutando hace

tiempo en el palacio del Congreso. Es difícil, no viéndolas, formarse una idea de los bellos
frescos con que Rivera , Camarón y sus discípulos han enriquecido así el salon de sesiones,
como otras piezas de este palacio. Muy pronto deben comenzarse también por Madrazo, Te
jeo , Carclerera y Lopez los grandes lienzos que deben adornar los costados de la sala de se
siones, pero estos cuadros no es necesario pintarlos en el mismo edificio. Por tanto, las obras
que en el dia se realizan estarán terminadas en los primeros días rle noviembre, y el palaciodel Congreso estará enteramente dispuesto en dicha fecha para dar albergue á los diputadosde la nacion. (Epoca.)

Al Diario de Génova le escribe su corresponsal de París, 10 siguiente:En este momento se trabaja en el adorno del palacio Malmaison ; este palacio, como es sa
bido, era objeto de especial predilección del emperador y actualmente pertenece á la Reina
dolía Maria Cristina. Se dice que vendrá á habitarle duranteel próximo invierno.
-.La escampavía Viva, de la primera división, apresó el �3 del mes anterior, sobre los aI'recifes de Punta Carnero, una barquilla con cuatro tercios de géneros �[ siete de tabaco.

(Novedades. )

11

París 7 de octubre .--Los fondos han estado firmes v solicitados hasta el cerrar la Bolsa.El 1. 1/2 p. OJO queda al contado á 10 ¡. fr. 70, en alza de 10 c. y en baja de � c. á fin 'de
me . El /J:. p. O/O termina á 78 fr. 30, en baja de �O c. al contado y de 15 c. tí fin de mes .:Fondos españoles: deuda activa, �� 3/8; esterior , cupón de julio 50 1/1.; interior id. id.
453/4; pasiva, (1 1/8 Y el nuevo 3 p. O/O diferido, �3 7/8

Londres r; de octubre.-Consolidados, 100. Fondos españoles deuda diferida,:r 3j-LPa iva , G 1/1, y el S p. O/O á;SO 7/8 ..
P01'1S 7 de octubre.

Partes teleqráficos: -

Tcl sa, �) de octub 'e, á las � 1/2 de la tarde.-El príncipe acaba de pasar revista de las
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fl�mer�sas diputaciones del �epJrtamento del Alto-Garoria , y de los departamentos yecino"

en medio del mas VIVO entusiasmo. Jamás el departamento del Alto-Gerona habiá visto una

manifestacion semejante. Se calcula á 200,000 personas las reunidas en el polígono El pnn ..

cipe á la ida y á la vuelta ha sido cubierto de flores. Gritos de: viva el Emperador! resona

ron por todo su camino.

El príncipe presidente ha llegado el 6 á Agen. 1\1. Julio Duces, prefecto del Lot-y-Garu

na ha ido á recibirle hasta la frontera del departamento.s--El camino de Tolosa á Agen esta

ba cubierto de una muchedumbre inmensa, reunida de todos los departamentos del medio

dia. Se oyen sin cesar los gritos mil veces repetidos de: Viva Luis Napoleon ! Viva el Empe
rador! Viva Napoleon III! - La marcha del príncipe era enteramente triunfal, de un carácter

popular.
-La comisión municipal de París ha abierto al prefecto del Sena un crédito de 40,000

francos para la recepción que se debe hacer al príncipe presidente el dia de su vuelta á Paris

que será el '16.
-El vice-almirante Parseval-Deschénes acaba, se dice, de presentar su dirmsion de 11l10111-

bro del consejo del almirantazgo, por causa de su salud.

-Se lee ea el Correo del Gard :-Sabemos que el llamado Cadet l\Iounet, albañil, es-con

sejero municipal y ex-porta estandarte de la guardia nacional de Urés ,
ha sido encerrado, el

lunes á las cinco de la mañana en la cárcel de esta ciudad como acusado del asesinato de
, Jvl. de Dampmartin.
-Los dos individuos cogidos en St-Etienne á consecuencia del descubrimiento del complot

en Marsella, han partido el lunes último á las dos, en la diligencia de Valence, para dirigir
se desde alli á Aix ó á 1\farsella.-Se dice que estos individuos pretenden no conocerse y ha

berse encontrado reunidos por casualidad. Una circunstancia no permite absolutamente acep

tar esta pretension; esta es que los dos llevan 'unos vestidos enteramente semejantes, el mis

mo corte , la misma hechura, la misma tela.-A la una y media han sido-llevados de la cár

cel á la diligencia Saurel, plaza del Hotel-de-Ville, bajo la custodia de ocho gendat'mes, de

los cuales han subido seis en el coche con ellos.

-Se lee en la Emoncipacion de Bruselas.e-Una lista ministerial circulaba ayer tarde Aun

que nos ha sido remitida por un persona digna de fé , no salimos garantes de ella. Hé aquí la.

lista: Hacienda, 1\1. Ludes; Interior, 1\1. Piercot, burgomaestre de Liége; Guerra, M. Anoul;

Obras públicas, 1\1. Van-Hoorebeke ; Justicia, 1\1. Faider ; Negocios estrangeros ,
1\1. H. de

• Brouckere.c=Nada ha venido esta mañana á confirmar la exactitud de la noticia que precede,
relativamente á la solucion de la crisis ministerial.

-Segun noticias de Varsovia que alcanzan hasta el 29 setiembre, se sabe que el cólera ha

desaparecido completamente , y que todas las personas que estaban atacadas de esta enferme

dad han curado.
-Dicen de Roma el 29 de setiembre que el general Gimeau, comandante de la división de

ocupaeion, ha regresado el 27 á aquella ciudad.

Alemania.-En su sesion del 5 de octubre, la segunda cámara de los Estados de Darrns

tadt ha adoptado las proposiciones siguientes, respecto al asunto del Zollverein: « La cámara

declara que la ejecucion de los tratados del 6 abril (coalicion de Darmstadt) amenaza. el bien

estar material del pais y compromete la existencia del Zollverein ; invita al gobierno á desple

gar todos los medios que estén á su alcance para reorganizar el Zollverein con la Prusia y los

demás estados del norte Alemania, obtener la supresión de los derechos diferenciales y otras

condiciones onerosas y concluir un tratado de comercio y de aduanas con el Austria, pero

después de la renovación del Zollverein. ))

lnqlaterra. -En Lóndres ha corrido el rumor de que el parlamento debe ser convocarlo

durante la última semana de este mes para la espedicion de asuntos importantes.

E. R.==PABLO SOLER .

.IMPRENTA DE ANTONIO Bausr ,
CALLE DB .LA LIBR.lHBRlA, x." 22.


